
MINUTA POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO, EXPLOSIVOS Y 
PIROTECNIA; SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 2° DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 29 Y LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 30 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 
Artículo Primero: Se expide la Ley Federal de Armas de Fuego, Explosivos y Pirotecnia, para quedar como sigue: 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO, EXPLOSIVOS Y PIROTECNIA 
TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 1.- Esta Ley es de orden e interés público. Su objeto es normar lo relacionado con armas de fuego, 
municiones y sus 
componentes; explosivos, pirotecnia y sustancias químicas destinadas a la elaboración o fabricación de los 
anteriores productos. 
Las disposiciones de la presente Ley son de observancia general en todo el territorio nacional y deberán prevalecer 
en esta materia 
sobre las demás leyes conexas, sin perjuicio de lo que se establezca en los tratados internacionales de los que 
México sea parte. 
ARTÍCULO 2.- Corresponde la aplicación de esta Ley al Ejecutivo Federal por conducto de sus diversas 
dependencias, conforme a la 
distribución de competencias dispuestas en la presente Ley. 
Serán auxiliares en la aplicación de esta Ley las autoridades de los Estados y sus Municipios, del Distrito Federal y 
sus Delegaciones, 
en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y competencias, así como en los términos de esta Ley y su 
Reglamento. 
ARTÍCULO 3.- Para efectos de esta Ley, según corresponda, se entenderá por: 
I. Acopio de armas: posesión de más de cinco armas de fuego sin la autorización correspondiente. 
II. Almacenamiento: acción y efecto de colocar, conservar, guardar y custodiar, en un lugar específico y con las 
medidas de 
seguridad, según corresponda: armas, municiones y sus componentes; explosivos y sus artificios, así como 
artesanías 
pirotécnicas o sustancias químicas a ser utilizadas para la elaboración o fabricación de estos productos. 
III. Ametralladora: arma semiportátil cuya operación de carga, disparo y extracción de los cascos se realiza de 
manera 
automática, permitiendo la descarga sostenida. 
IV. Arma automática: Es aquella que continúa disparando mientras se efectúe presión sobre el disparador, los 
cartuchos son 
percutidos en forma constante sin interrupción. 
V. Arma de Avancarga: Es aquella que se carga por la boca del cañón, con un sistema de ignición simple y utiliza 
pólvora 
negra. 
VI. Arma de disparo único o monotiro: Es aquella que carece de depósito o cargador para almacenar cartuchos, y 
requiere 
repetir manualmente la acción completa de carga en cada disparo. 
VII. Arma de fuego: cualquier artefacto que conste de, por lo menos, un cañón y que haya sido diseñado para 
arrojar, o pueda 
transformarse fácilmente para lanzar un proyectil por la acción de la combustión de una sustancia explosiva. Para 
la 
aplicación de esta Ley, en lo sucesivo se le denominará arma. 



VIII. Arma de repetición: Es aquella cuyo ciclo de carga y descarga de la munición se efectúa mecánicamente por 
la acción 
manual, contando con un depósito donde se almacenan los cartuchos. 
IX. Armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas: aquéllas clasificadas por esta Ley, que por su alcance y 
características 
se utilicen o puedan ser utilizadas para actividades militares. 
X. Arma semiautomática: Es aquella que se dispara presionando el disparador para cada descarga, y posteriormente 
al primer 
disparo se automatiza por efectos de la presión generada por los gases de la combustión de la pólvora, incluyendo 
la 
extracción y expulsión del casco percutido. 
XI. Artificio para explosivos: sustancia química o composición fulminante capaz de desencadenar una acción 
explosiva 
iniciadora o propulsora. 
XII. Artificio pirotécnico de uso industrial: producto terminado, elaborado o fabricado de manera artesanal o 
industrial con 
materias pirotécnicas que producen efectos luminosos y acústicos, utilizados como auxiliares para señalización en 
actividades productivas y de servicio, de acuerdo a la clasificación respectiva. 
XIII. Artesanías pirotécnicas de uso recreativo o juguetería: producto terminado, elaborado o fabricado de manera 
artesanal o 
industrial con sustancias químicas que producen efectos de luz, sonido y movimiento de riesgo reducido. 
XIV. Artesanías pirotécnicas de uso técnico y de espectáculos: conjunto de artesanías pirotécnicas elaborado de 
manera 
artesanal o industrial con materias pirotécnicas que producen efectos de luz, sonido y movimiento, cuyo manejo 
requiere de 
personal especializado en exteriores o interiores. 
XV. Asociación artística: persona moral o agrupación debidamente autorizada y constituida legalmente, que se 
dedica a los 
espectáculos públicos o la producción cinematográfica y que requiere del manejo de armas, municiones o sus 
componentes 
para el desarrollo de sus actividades. 
XVI. Asociación cinegética: agrupación debidamente autorizada y registrada por la autoridad competente, cuyos 
miembros 
se dedican a las actividades de caza. 
XVII. Asociación deportiva: agrupación debidamente autorizada y registrada por la autoridad competente, cuyos 
miembros 
se dedican a las actividades de tiro o charrería. 
XVIII. Calibre: Es la medida del diámetro de la bala u ojiva, que forma parte del compuesto denominado cartucho, 
el que 
puede expresarse en centésimas o milésimas de pulgada o en milímetros. 
XIX. Calibre nominal: Es la denominación empleada por el inventor o fabricante para designar el calibre de los 
cartuchos, y 
que corresponde a una aproximación del diámetro de las balas y la longitud de los cascos. Se conforma por una 
medida 
seguida de una o más extensiones, las que pueden representarse por un nombre, una abreviatura u otra medida. 
Dicho calibre 
puede expresarse en centésimas o milésimas de pulgada o en milímetros. 
XX. Campo de tiro: inmueble registrado ante la Secretaría de la Defensa Nacional que reúne las características y 
medidas de 
seguridad establecidas en el Reglamento de esta Ley, para que cinegéticos y deportistas de tiro al blanco puedan 
realizar sus 
prácticas y actividades deportivas correspondientes. 



XXI. Cancelación: sanción administrativa, para anular o dejar sin efectos, en forma definitiva una licencia o 
permiso. 
XXII. Cartucho: conjunto constituido por la bala o perdigones, la carga de proyección, la cápsula fulminante y el 
casco que 
se utiliza en las armas de fuego. 
XXIII. Colección de armas: conjunto de armas que están en poder de personas físicas o morales y que cumplen con 
los 
requisitos que señala esta Ley. 
XXIV. Comercialización: actividad mercantil que realiza la persona física o moral que cuenta con permiso o 
licencia 
correspondiente para adquirir, enajenar o intercambiar armas, municiones y sus componentes; o para compra-venta 
de 
explosivos y sus artificios; así como artesanías pirotécnicas o sustancias químicas a ser utilizadas para la 
elaboración o 
fabricación de estos productos. 
XXV. Componentes y piezas de un arma: elemento o elementos específicamente concebidos para un arma e 
indispensable 
para su funcionamiento, incluidos el cañón y el cajón de mecanismos en cierre o cerrojo. 
XXVI. Componentes y piezas de munición: elemento o elementos de repuesto específicamente concebido para una 
munición 
incluido la bala o proyectil, casquillo o vaina y carga de proyección como pólvora o propelente, cápsula o cebo. 
XXVII. Consumo: Quema, utilización o producción a la reacción química de artesanías pirotécnicas. 
XXVIII. Cinegético: persona física que desarrolla, como actividad recreativa, la cacería a campo abierto con armas 
de fuego. 
XXIX. Deportista de tiro al blanco: persona física que desarrolla actividades de práctica o competencia con armas 
en sus 
diferentes modalidades, dentro de los campos de tiro al blanco. 
XXX. Escopeta: Es el arma de fuego conformada por uno o dos cañones, de ánima lisa, montados en un armazón. 
Se carga 
con cartuchos de postas, municiones o proyectil único. 
XXXI. Espectáculo pirotécnico: Exhibición de eventos pirotécnicos con artificios que realizan personas 
especializadas. 
XXXII. Explosivo: producto terminado, derivado de una mezcla o procesamiento de sustancias químicas, que al ser 
excitado 
reacciona súbita y violentamente generando gases y ocasionando el incremento de la presión y temperatura del 
medio 
circundante. 
XXXIII. Fabricación: cualquier proceso industrial o artesanal para elaborar armas, municiones o sus componentes; 
explosivos y sus artificios; así como artesanías pirotécnicas o sustancias químicas a ser utilizadas para la 
elaboración o 
fabricación de estos productos. 
XXXIV. Fuerzas Armadas: el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea Mexicanos. 
XXXV. Gauge: Es la medida con que se establece el calibre de las escopetas, que corresponde al diámetro 
expresado en la 
cantidad de esferas que completan el peso de una libra inglesa de plomo (453.6 gramos). 
XXXVI. Medidas de Seguridad: Conjunto de acciones que debe llevar a cabo el licenciatario o permisionario, de 
conformidad con el Reglamento de la presente Ley, a fin de evitar y disminuir accidentes en el manejo de armas, 
municiones 
y sus componentes, explosivos, sustancias químicas y artificios pirotécnicos. 
XXXVII. Munición: designación genérica de uno o de un conjunto de cartuchos o proyectiles para un arma. 
XXXVIII. Organizador cinegético o de tiro al blanco: el responsable de proporcionar a los usuarios el alquiler de 
armas y la 



venta de municiones, así como la capacitación para que realicen prácticas de cacería o actividades de 
aprovechamiento 
extractivo en áreas de manejo sustentable, en Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre 
(UMA´s) o en 
competencias de tiro. 
XXXIX. Permisionario: persona física o moral autorizada por la Secretaría de la Defensa Nacional para efectuar 
actividades 
relacionadas con armas, municiones y sus componentes, explosivos y sus artificios; así como artesanías 
pirotécnicas o 
sustancias químicas a ser utilizadas para la elaboración o fabricación de estos productos. 
XL. Pirotecnia: arte de mezclar los tipos y cantidades correctos de sustancias químicas para elaborar o fabricar 
artesanías 
pirotécnicas para su uso recreativo, de espectáculos y técnico o industrial. 
XLI. Pirotecnia industrial: artesanías pirotécnicas que producen efectos luminosos y acústicos, utilizados como 
auxiliares 
para señalización en actividades productivas y de servicio, de acuerdo a la clasificación respectiva. 
XLII. Pirotécnico especializado de exteriores: persona física que tiene la experiencia y conocimientos para realizar 
espectáculos pirotécnicos aéreos. 
XLIII. Pirotécnico especializado de interiores: persona física que tiene la experiencia y conocimientos para realizar 
espectáculos pirotécnicos que por sus efectos y características de equipo, se realicen dentro de recintos cerrados o 
próximos 
al espectador. 
XLIV. Pirotécnico experto: persona física que tiene la experiencia y conocimientos para el manejo, mezclas y 
operación de 
sustancias químicas para la elaboración de artesanías pirotécnicas. 
XLV. Pistola: Es el arma de fuego que tiene uno o más cañones de ánima rayada, con su recámara alineada 
permanentemente 
con el cañón. 
XLVI. Polvorín: recinto destinado para almacenar explosivos y sus artificios, artesanías pirotécnicas; así como 
sustancias 
químicas para la elaboración de los anteriores productos. 
XLVII. Portación de arma: acto de una persona física de llevar consigo una o varias armas o que estén a su alcance 
directo e 
inmediato. 
XLVIII. Posesión de arma: legal tenencia de un arma en el domicilio, para la seguridad y legítima defensa de sus 
moradores. 
XLIX. Proyectil: cualquier cuerpo que es lanzado por un arma de fuego. 
L. Registro de armas: asiento, anotación o apuntamiento que hace la Secretaría de la Defensa Nacional de las armas 
para su 
control. 
LI. Revólver: Es el arma de fuego que posee una serie de recámaras en un cilindro o tambor giratorio montado 
coaxialmente 
con el cañón, el cual gira de modo tal que las recámaras son sucesivamente alineadas con el eje del cañón. 
LII. Rifle o Fusil: Es el arma de fuego que se apoya contra el hombro y posee una recámara alineada 
permanentemente con el 
ánima del cañón. 
LIII. Secretaría: la Secretaría de la Defensa Nacional. 
LIV. Suspensión: sanción administrativa para dejar sin efectos, en forma temporal una licencia o permiso. 
LV. Sustancia química destinada a la elaboración o fabricación de explosivos o artificios pirotécnicos: elemento o 
una 
combinación de éstos, que por sus propiedades químicas o fisicoquímicas constituyen la parte activa de un 
explosivo o 
artificio utilizado para este fin. 



LVI. Subametralladora: Es el arma de fuego con sistema de funcionamiento automático y semiautomático, donde 
se 
incorpora un mecanismo de selección para la cadencia de disparo que emplea cartuchos de pistola o arma corta. 
LVII. Transportación: traslado de armas, municiones y sus componentes; de explosivos, artificios, artesanías 
pirotécnicas o 
sustancias químicas destinados a la elaboración o fabricación de estos productos, con las medidas de seguridad 
contenidas en 
el permiso correspondiente y en las demás disposiciones legales aplicables. 
LVIII. Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (UMA?s): los predios e instalaciones 
registrados que 
operan de conformidad con un plan de manejo aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento permanente al 
estado del 
hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyen y en las que para efectos de esta Ley se realiza 
preponderantemente el aprovechamiento extractivo de vida silvestre vía caza deportiva. 
TÍTULO SEGUNDO 
ARMAS, MUNICIONES Y SUS COMPONENTES 
CAPÍTULO I 
Atribuciones 
ARTÍCULO 4.- Las disposiciones de este Título son aplicables a las actividades relacionadas con armas, 
municiones y sus 
componentes. 
ARTÍCULO 5.- Corresponde a la Secretaría: 
I. Llevar el control de la posesión y portación de armas y la regulación de municiones y sus componentes. 
II. Llevar el Registro Federal de Armas. 
III. Expedir, negar, suspender y cancelar las licencias para portar armas. Esta facultad es exclusiva de la Secretaría. 
IV. Otorgar, negar, modificar, suspender o cancelar los permisos para fabricar, reparar, comercializar, importar, 
exportar, 
almacenar y transportar armas, municiones y sus componentes. 
V. Llevar a cabo visitas de inspección a quienes cuenten con Permisos Generales y Extraordinarios, Licencias 
Particulares 
Colectivas y Oficiales Colectivas; pudiendo establecer medidas de seguridad y revisión temporal, por sí o en 
coordinación 
con otras dependencias y autoridades, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley 
y su 
Reglamento. 
VI. Imponer las sanciones administrativas que establece la presente Ley. 
VII. Realizar, en coordinación con las Secretarías de Gobernación, de Educación Pública y otras autoridades, 
campañas 
educativas o culturales permanentes de comunicación, orientadas a evitar la posesión, portacióny uso ilícito de las 
armas de 
cualquier tipo, así como para evitar la introducción de éstas a instalaciones educativas. 
VIII. Exigir a los fabricantes de armas y municiones, que sus productos ostenten la información que especifique 
marca, país 
de origen, número de serie y demás datos de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas respectivas; así como lo 
establecido en los tratados internacionales de los que México forma parte. 
IX. Requerir a los importadores de armas y municiones que dichos productos ostenten en las cajas y embalajes la 
información comercial que determinen las Normas Oficiales Mexicanas respectivas, y los demás datos establecidos 
en los 
tratados internacionales y otras normas aplicables. 
X. Registrar y llevar el control de las asociaciones deportivas y campos de tiro, así como el control de las UMA´s, 
únicamente en lo relativo a las armas utilizadas en las actividades de aprovechamiento extractivo de especies 
silvestres vía 
caza deportiva. 



XI. Administrar las armas, municiones y sus componentes que se pongan a su disposición. 
XII. La fabricación, reparación, adquisición, importación, exportación, transporte, almacenamiento y destrucción 
del 
armamento, municiones y sus componentes de uso exclusivo del Ejército y Fuerza Aérea, de acuerdo a los tratados 
internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte y demás ordenamientos aplicables. 
XIII. Las demás atribuciones que le confiere esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
ARTÍCULO 6.- Corresponde a: 
I. La Secretaría de Marina: 
A. La fabricación, reparación, adquisición, importación, exportación, transporte, almacenamiento y destrucción del 
armamento naval, municiones y sus componentes de uso exclusivo de la Armada de México, de acuerdo a los 
tratados 
internacionales en los que México sea parte y demás ordenamientos aplicables. 
B. Coadyuvar en la supervisión y vigilancia sobre las armas, municiones y sus componentes, para comprobar el 
cumplimiento de las normas contenidas en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
II. La Secretaría de Seguridad Pública: 
A. Regular y tramitar la Licencia Oficial Individual de armas para que los servidores públicos del Gobierno 
Federal, Estatal, 
Municipal y del Distrito Federal, porten armas en el cumplimiento de sus obligaciones y que requieran de su uso, 
para lo cual 
se coordinará con la Secretaría, para que esta expida las licencias correspondientes. 
B. Opinar sobre la expedición de Licencias Particulares Colectivas. 
C. Proponer la suspensión o cancelación de las licencias referidas en el inciso anterior. 
III. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 
Expedir las Normas Oficiales Mexicanas para el transporte de las armas, municiones y sus componentes, así como 
otorgar 
los permisos para la operación y explotación del autotransporte federal y transporte privado por las vías generales 
de 
comunicación. 
IV. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
Notificar a la Secretaría, cuando tenga conocimiento de que en un recinto fiscal se encuentren armas, municiones o 
sus 
componentes, para su despacho en la importación, exportación y tránsito. 
V. Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal: 
A. Emitir a los solicitantes su opinión sobre el establecimiento de instalaciones destinadas a la fabricación de 
armas, 
municiones y sus componentes. 
B. Ser el conducto para solicitar la expedición de Licencias Oficiales Colectivas de portación de armas, para los 
cuerpos de 
seguridad pública y de procuración de justicia, así como expedir y cancelar las credenciales foliadas individuales 
de los 
miembros de dichas instituciones. 
VI. Gobiernos de los Municipios y las Delegaciones del Distrito Federal: 
A. Expedir a los solicitantes la conformidad para la realización de las actividades reguladas en este Título, 
considerando sus 
ordenamientos relativos a: seguridad, desarrollo urbano, uso de suelo, protección civil y demás disposiciones 
legales 
aplicables. 
B. Solicitar, por conducto de los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, la expedición de las Licencias 
Oficiales 
Colectivas de portación de armas, para los cuerpos de seguridad pública. 
ARTÍCULO 7.- Con sujeción a lo dispuesto por esta Ley o en los casos de delitos de flagrancia, los integrantes de 
los cuerpos de 



seguridad pública y procuración de justicia, recogerán las armas a quienes, dentro de su jurisdicción, las porten sin 
la licencia 
correspondiente o cuando teniéndola, hagan mal uso de las mismas, remitiéndolas a la Secretaria, previas 
diligencias llevadas a cabo 
por la autoridad correspondiente. 
CAPÍTULO II 
Clasificación de armas y municiones 
ARTÍCULO 8.- Para los efectos de esta Ley, las armas, municiones y sus componentes se clasifican en: 
I. Armas y municiones de uso permitido para: 
A. Seguridad y legítima defensa. 
B. Fines deportivos y recreativos. 
C. Actividades industriales. 
D. Corporaciones de seguridad pública y de procuración de justicia. 
E. Empresas de seguridad privada. 
II. Armas y municiones de uso exclusivo para las Fuerzas Armadas. 
ARTÍCULO 9.- Las armas, municiones y sus componentes a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, son las 
siguientes: 
I. Armas y municiones de uso permitido. 
A. Las que pueden poseer los particulares para su seguridad y legítima defensa, son: 
a. Pistolas de funcionamiento semiautomático hasta el calibre .380". 
b. Revólveres hasta el calibre .38" especial. 
c. Rifles calibre .22". 
d. Escopetas hasta el calibre 12 y con cañón superior a 635 mm. 
Excepto las pistolas y revólveres calibre .357" mágnum, las escopetas con cañón de longitud inferior a 635 mm. o 
las de calibre superior al 12. 
B. Para fines deportivos o recreativos: 
a. Pistolas de funcionamiento semiautomático hasta el calibre .380". 
b. Revólveres hasta el calibre .38" especial. 
c. Además de las armas anteriores, podrán autorizarse las siguientes de uso exclusivo para las Fuerzas Armadas: 
1. Fusiles o carabinas de repetición o de funcionamiento semiautomático hasta el calibre 7.62 mm. 
2. Escopetas de todos los tipos y modelos de calibres hasta el 10, con cañón de longitud superior a 635 mm. 
3. Fusiles de alto poder de repetición, hasta el calibre .458" para fines cinegéticos en el extranjero. 
4. Las demás armas deportivas de acuerdo con las normas nacionales e internacionales para tiro, cacería o charrería 
con autorización de la Secretaría. 
C. Para actividades industriales: 
Cañones industriales y especializados. 
D. Para corporaciones de seguridad pública y de procuración de justicia: 
a. Revólveres calibre .38" especial. 
b. Escopetas calibre 12 con cañón de longitud superior a 635 mm. 
c. Además de las armas anteriores, podrán autorizarse las siguientes armas de uso exclusivo para las Fuerzas 
Armadas: 
1. Pistolas y subametralladoras calibre 9 mm. de funcionamiento semiautomático. 
2. Fusiles y carabinas calibre .223" de funcionamiento semiautomático. 
3. Escopetas lanza granadas. 
La Secretaría, previa justificación, podrá autorizar armas automáticas. 
E. Para empresas de seguridad privada: 
a. Revólveres calibre .38" especial. 
b. Escopetas calibre 12 con cañón de longitud superior a 635 mm. 
F. Municiones para las armas anteriores. 
II. Armas y municiones de uso exclusivo para las Fuerzas Armadas. 
A. Armas: 
a. Revólveres de calibres superiores al .38" especial, incluyendo el .357" mágnum. 
b. Pistolas calibres .38" súper, 9 mm. y superiores. 



c. Fusiles y carabinas calibre .223", 7 mm., 7.62 mm. y carabinas calibre .30". 
d. Pistolas, carabinas, fusiles, subametralladoras y ametralladoras con sistema semiautomático, automático de 
cualquier calibre con sistema de ráfaga. 
e. Escopetas de calibre superior al 12, y aquéllas con cañón de longitud inferior a 635 mm y escopetas lanza 
granadas. 
f. Lanzallamas, lanzacohetes, escopetas y ametralladora lanza granadas, cañones, morteros, piezas de artillería, 
sistemas de defensa antiaérea y carros de combate con sus aditamentos. 
g. Buques, submarinos, embarcaciones, hidroaviones y vehículos anfibios para la guerra naval y su armamento. 
h. Aeronaves de las Fuerzas Armadas, para el transporte de personal, reconocimiento, bombardeo o caza. 
B. Municiones: 
a. Cartuchos para las armas anteriores y con efectos especiales como trazadores, incendiarios, perforantes, 
fumígenos, 
expansivos, de gases y los cargados con postas superiores al "00". 
b. Granadas, cohetes o mísiles, torpedos, bombas, minas, cargas de profundidad, cargas de demolición y similares. 
c. Artificios de guerra, gases y sustancias químicas de aplicación exclusivamente militar y los ingenios diversos 
para uso de 
las Fuerzas Armadas, aceptados por los tratados internacionales de los que México forma parte. 
C. En general todas las armas, vehículos, dispositivos, componentes, silenciadores, miras telescópicas y de rayo 
láser, 
repuestos y accesorios; así como municiones, proyectiles, explosivos, artificios y materiales destinados 
exclusivamente para 
uso militar. 
La Secretaría, previa justificación podrá autorizar otras armas, municiones y sus componentes de uso exclusivo 
para las Fuerzas 
Armadas. 
CAPÍTULO III 
Posesión de armas 
ARTÍCULO 10.- En el domicilio se podrán poseer hasta dos armas para la seguridad y legítima defensa de sus 
habitantes. Su posesión 
impone el deber de registrarlas ante la Secretaría o en la instalación militar más cercana. 
Para los efectos del control de la posesión de armas, las personas físicas deben manifestar un único domicilio de 
residencia 
permanente para sí y sus familiares. 
ARTÍCULO 11.- Se deberá justificar plenamente la necesidad de la posesión de armas para seguridad y legítima 
defensa en otros 
domicilios, observando las disposiciones que la Secretaría determine. 
ARTÍCULO 12.- Los cinegéticos y los deportistas de tiro al blanco cumpliendo las medidas de seguridad, podrán 
poseer hasta quince 
armas de las permitidas para sus actividades deportivas. En caso de requerir mas, será necesaria la autorización de 
la Secretaría. 
La condición de deportista o de cinegético a la que se refiere este artículo deberá acreditarse con la credencial 
vigente, expedida por la 
asociación deportiva o cinegética a que pertenezca, registrados ante la Secretaría. 
Los cinegéticos y los deportistas de tiro al blanco, que no pertenezcan a ninguna asociación, deberán registrarse en 
forma individual 
ante la Secretaría. 
ARTÍCULO 13.- El propietario o representante legal de las áreas cinegéticas podrá tener un número superior de 
armas al establecido 
en el artículo anterior, siempre que así lo determine el permiso expedidopor la Secretaría para sus actividades, 
atendiendo a los 
requisitos y las condiciones para ello y se adopten las medidas de seguridad, debiéndose designar un responsable 
de la custodia y 
manejo de las mismas. 



ARTÍCULO 14.- Los laboratorios de pruebas balísticas y los de servicios periciales de procuración de justicia, 
podrán obtener la 
autorización de posesión respectiva para la realización de sus propios objetivos, adoptando las medidas de 
seguridad que dicte la 
Secretaría y lo establecido en la Norma Oficial Mexicana respectiva. 
ARTÍCULO 15.- Las personas físicas o morales podrán poseer armas para colección con fines científicos, 
históricos, artísticos, de 
valor cultural o personales, previa solicitud y autorización de la Secretaría, quien determinará en cada caso las 
medidas de seguridad. 
Excepcionalmente se podrá autorizar en estas colecciones, la inclusión de armas de uso exclusivo para las Fuerzas 
Armadas, bajo la 
condición de que no se posean con sus municiones. 
CAPÍTULO IV 
Registro Federal de Armas 
ARTÍCULO 16.- El Registro Federal de Armas está a cargo de la Secretaría, en el cual se lleva la inscripción y 
control de las armas 
en poder de las personas físicas y morales. 
ARTÍCULO 17.- El registro del arma se realizará por el poseedor. En el caso de los integrantes de las personas 
morales, a través de 
los representantes legales, indicando el destino de las mismas, en los términos y modalidades que señalen esta Ley 
y su Reglamento. 
ARTÍCULO 18.- Se deberán inscribir las anotaciones siguientes en el documento de registro: el nombre, la Clave 
Única del Registro 
de Población, huella dactilar, domicilio del poseedor, domicilio fiscal cuando corresponda, las características del 
arma y el número de 
registro que le fue asignado, así como muestra balística del arma. Se entregará una constancia con fotografía, como 
comprobante de 
cada registro. 
También se debe manifestar cualquier cambio que exista en el arma registrada o en su posesión, motivados por: 
pérdida, 
aseguramiento, decomiso, destrucción, robo, donación, permuta y compraventa. De acuerdo a cada caso específico, 
deberá informarse 
dentro de los diez días naturalessiguientes a que ocurra el acto o hecho que deba inscribirse. 
ARTÍCULO 19.- El registro de las armas y el documento de registro no significan permiso de portación, ni 
reconocimiento alguno de 
propiedad. 
ARTÍCULO 20.- El registro de cada arma concede el derecho de poseer sus municiones en las cantidades 
señaladas en los artículos 
53 fracción II y 54 de esta Ley. 
CAPÍTULO V 
Portación de armas 
ARTÍCULO 21.- Para la portación de armas se requiere licencia expedida por la Secretaría. 
ARTÍCULO 22.- Los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Fuerza Aérea y sus equivalentes en la Armada de 
México, que se 
encuentren en activo o en situación de retiro, aún vestidos de civil, quedan exceptuados de lo dispuesto en el 
artículo anterior, 
circunstancia en la cual, sólo tendrán la obligación de identificarse plenamente con la tarjeta de identidad militar, 
expedida por la 
Secretaría o la de Marina, la que hará las veces de licencia de portación. 
Los militares citados en este artículo que pretendan proporcionar servicios de seguridad con su arma, deberán 
solicitar autorización de 
la Secretaría. 



ARTÍCULO 23.- Los ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios agrícolas y jornaleros del campo, fuera de las 
zonas urbanas, 
podrán poseer y portar de su domicilio a su ejido o área rural y viceversa, en forma directa, así como dentro de su 
propiedad o 
actividad rural, con la sola manifestación del registro, un rifle calibre 0.22"o una escopeta de cualquier calibre, 
excepto las de cañón 
de longitud inferior a 635 mm. y las de calibre superior al 12. 
ARTÍCULO 24. Las licencias son intransferibles y se clasifican en: 
I. Particular. 
A. Individual, la que se expide a la persona física que lo requiere por la naturaleza de su ocupación y empleo, o por 
las 
circunstancias especiales del lugar en que resida y cualquier otro motivo justificado. 
B. Colectiva, la que se expide a las empresas de seguridad privada para proporcionar servicios de custodia y 
traslado de 
valores o bienes; así como a la persona moral que por sus circunstancias especiales requiera proporcionar servicios 
internos 
de seguridad a sus instalaciones. 
II. Oficial. 
A. Individual, la que se expide a quien desempeña cargo o empleo en la Federación, en los Estados y sus 
Municipios, en el 
Gobierno del Distrito Federal y sus Delegaciones, que requiera del uso de armas para su propia seguridad o el 
cumplimiento 
de sus obligaciones. 
B Colectiva, la que se expide a las instituciones de seguridad pública o de procuración de justicia de la Federación, 
de los 
Estados y Gobierno del Distrito Federal, así como a las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal a 
cuyo cargo se encuentran las instalaciones y servicios estratégicos del país. 
III. Especial: 
Aquélla que se expide a las personas que realizan actividades que no están contempladas en esta Ley y que 
requieren del uso de 
armas, siempre y cuando los interesados justifiquen ante la Secretaría la necesidad de contar con ésta. 
A los agentes de instituciones policiacas, de investigación y de procuración de justicia de gobiernos extranjeros, 
incluyendo a los que 
tengan carácter diplomático, que se encuentren en territorio nacional, no se les otorgarán licencias especiales. Lo 
anterior, sin 
perjuicio de lo que se establezca en los tratados internacionales de los que México forme parte. 
ARTÍCULO 25.- Para obtener una Licencia Particular Individual se requiere: 
I. Presentar la solicitud correspondiente ante la Secretaría. 
II. Para el ciudadano mexicano, copia certificada de identificación oficial vigente con fotografía y Clave Única de 
Registro 
de Población; para el extranjero inmigrado, documento que justifique su legal estancia en el país. 
III. Comprobante de su domicilio en el territorio nacional. 
IV. Copia de la cartilla del servicio militar nacional liberada. 
V. Documento mediante el que se autorice a la Secretaría para solicitar al Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
cualquier 
otra autoridad federal, estatal o municipal competente, información sobre la existencia de antecedentes penales 
vinculados 
con el empleo de armas y uso de explosivos en general o con delitos calificados como graves por la Ley del 
solicitante y, en 
su caso, de su representante legal. 
VI. No tener impedimento físico o mental para el manejo de armas. 
VII. No consumir drogas, enervantes o psicotrópicos, comprobándose mediante análisis clínicos. 



VIII. No haber sido titular de una licencia individual cancelada, salvo que dicha cancelación haya sido solicitada 
por el 
propio titular. 
IX. Adjuntar a su solicitud, copia del documento del registro del arma. 
ARTÍCULO 26. Para obtener una Licencia Particular Colectiva se requiere: 
I. Presentar ante la Secretaría, Región o Zona Militar correspondiente, la solicitud respectiva, anexando los 
documentos 
siguientes: 
a. Opinión favorable de la Secretaría de Seguridad Pública de la Federación, sobre la necesidad de la portación de 
armas. 
b. Motivo de la petición y modalidad del servicio que se pretende proporcionar. 
c. Número y características de las armas a utilizar, relación del personal que las portará y lugares de empleo. 
II. Documento que acredite la personalidad jurídica de la persona moral constituida conforme a las leyes 
mexicanas. 
III. Acreditar, en lo que corresponda, que quienes vayan a portar las armas, cumplan con los requisitos establecidos 
en el 
artículo 25, de las fracciones II a la X, relativas a la Licencia Particular Individual. 
ARTÍCULO 27.- Son obligaciones del titular de la Licencia Particular Colectiva: 
I. Aplicar anualmente, previo a la expedición y revalidación de credenciales, exámenes psicométrico y toxicológico 
al 
personal que porte las armas y reportar sus resultados a la Secretaría. 
II. Capacitar permanentemente al personal a su cargo en el manejo adecuado de las armas. 
III. Expedir credencial foliada al personal que ampara la Licencia y que figura en la nómina de pago, conteniendo 
cuando 
menos nombre, fotografía a color portando uniforme, número de la Licencia Particular Colectiva, características 
del arma 
autorizada, servicio que se proporciona y los límites autorizados para su uso. 
IV. Supervisar que el personal autorizado porte el armamento amparado en la licencia sólo cuando desempeñe 
efectivamente 
el servicio para el cual se le otorgó. 
V. Impedir que su personal porte armas que no estén amparadas por la licencia correspondiente o que las utilicen 
fuera de los 
límites y condiciones autorizadas. 
VI. Actualizar permanentemente ante la Secretaría la relación del personal que porte las armas. 
VII. Comunicar a la Secretaría cualquier modificación de los documentos que acrediten la personalidad jurídica de 
la 
empresa. 
ARTÍCULO 28.- Para obtener una Licencia Oficial Individual, se requiere: 
I. Presentar por conducto de los titulares de las dependencias o instituciones y gobiernos respectivos, ante la 
Secretaría de 
Seguridad Pública, la solicitud y los documentos necesarios, los cuales le servirán de base a esta dependencia para 
hacer el 
trámite ante la Secretaría. 
II. Acreditar, a través de documento fehaciente, tener un empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, 
Gobiernos 
Estatales o sus municipios o del Gobierno del Distrito Federal o sus Delegaciones. 
III. Cumplir, con los requisitos establecidos de las fracciones II a la X del artículo 25 de esta Ley. 
IV. No haber sido titular de una licencia individual cancelada, salvo que dicha cancelación haya sido solicitada por 
el propio 
titular o bien, por haber terminado las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión correspondiente. 
ARTÍCULO 29.- Para obtener una Licencia Oficial Colectiva se requiere: 
I. Que los titulares de las dependencias o instituciones y gobiernos respectivos, presenten la solicitud ante la 
Secretaría, 



Región o Zona Militar. 
II. Presentar documentos del registro de las armas y sus características. 
III. Presentar relación del personal que las portará, mismo que debe figurar en la nómina como personal operativo. 
IV. Acreditar en lo que corresponda que quienes vayan a portar las armas, cumplan con los requisitos establecidos 
de las 
fracciones II a la X del articulo 25 de esta Ley, relativas a la Licencia Particular Individual. 
ARTÍCULO 30.- Son obligaciones del titular de la Licencia Oficial Colectiva: 
I. Expedir credencial foliada a los empleados públicos que ampara la licencia y que figuran en la nómina de pago, 
conteniendo cuando menos, nombre, fotografía a color portando uniforme, número de la licencia oficial colectiva y 
características del arma autorizada. 
II. Aplicar examen toxicológico al personal amparado por la licencia, previo a la expedición y revalidación de 
credenciales. 
III. Capacitar permanentemente al personal a su cargo en el manejo adecuado de las armas. 
IV. Supervisar que el personal autorizado porte el armamento amparado en la licencia en los lugares y condiciones 
que la 
misma señale. 
V. Impedir que su personal porte armas que no estén amparadas por la licencia correspondiente. 
VI. Actualizar permanentemente ante la Secretaría, Región o Zona Militar correspondientes la relación del personal 
que porte 
las armas. 
VII. Cumplir con las obligaciones señaladas en la presente Ley y su Reglamento, así como en la Ley que establece 
las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la licencia respectiva. 
ARTÍCULO 31.- Para obtener una Licencia Especial se requiere: 
I. Presentar solicitud ante la Secretaría, justificando la necesidad de contar con este tipo de licencia. 
II. En el supuesto de que la licencia solicitada sea para más de una persona, se deberá adjuntar a la solicitud una 
relación 
nominal del personal y de las armas que emplearán. 
III. Los solicitantes mexicanos o extranjeros inmigrados, deberán cumplir, según corresponda, los requisitos 
establecidos en 
el artículo 25 de esta Ley. 
IV. Los extranjeros que requieran este tipo de licencia, la solicitarán por conducto de su representación 
diplomática, ante la 
Secretaría. 
ARTÍCULO 32.-Las licencias a que se refiere el presente capítulo, se sujetarán a las disposiciones siguientes: 
I. En el documento que se expida al efecto se especificarán los datos generales que identifiquen el arma o armas 
amparadas y 
al titular o los titulares de las mismas, incluyendo las condiciones y lugares en los que se podrá portar el arma, su 
vigencia, 
así como las obligaciones que tendrá el titular de la licencia respecto al manejo y cuidado del armamento. 
Tratándose de 
personas físicas se incluirá también la fotografía del titular. 
II. Ningún documento o medio de prueba podrá sustituir al original de la licencia, siendo indispensable que el 
titular la lleve 
consigo cuando porte el arma, o la credencial foliada en el caso de las licencias colectivas. 
III. Para su expedición se deben satisfacer los requisitos que para cada una de ellas se especifican en la presente 
Ley. 
IV. Para resolver sobre las solicitudes, la Secretaría dispondrá de un plazo no mayor de cuarenta y cinco días 
hábiles, una vez 
que estén satisfechos la totalidad de los requisitos establecidos en la presente Ley. 
En caso de robo, extravío o destrucción de la licencia, el titular deberá realizar la denuncia de hechos ante la 
Agencia del Ministerio 



Público correspondiente y solicitar por escrito su reposición ante la Secretaría, adjuntando copia certificada de la 
denuncia 
ARTÍCULO 33.- La vigencia de las licencias de portación de armas será como se indica: 
I. Licencia Particular Individual hasta por un año, con revalidación por el mismo periodo, previa solicitud ante la 
Secretaría 
con sesenta días de anticipación, siempre y cuando persistan las condiciones que se tomaron en cuenta para su 
otorgamiento. 
II. Licencia Particular Colectiva hasta por dos años, a partir de la fecha de su expedición con revalidación por el 
mismo 
periodo, previa solicitud ante la Secretaría con sesenta días de anticipación, siempre y cuando continúen 
prevaleciendo las 
condiciones bajo las que se otorgó la misma. 
Para los efectos del párrafo anterior, el licenciatario deberá manifestar anualmente a la Secretaría, bajo protesta de 
decir 
verdad, que continúan prevaleciendo las condiciones bajo las cuales fue otorgado el permiso general de que se 
trate, sin 
perjuicio de las facultades de verificación que tiene la Secretaría. 
III. Licencia Oficial Individual, por el tiempo que el interesado se desempeñe en el cargo o empleo que la originó. 
IV. Licencia Oficial Colectiva, a partir de la fecha de su expedición y por un tiempo indeterminado, con 
revalidación bianual, 
previa solicitud ante la Secretaría con sesenta días de anticipación, siempre y cuando continúen prevaleciendo las 
condiciones bajo las que se otorgó la misma. 
Para los efectos del párrafo anterior, el licenciatario deberá manifestar anualmente a la Secretaría, bajo protesta de 
decir 
verdad, que continúan prevaleciendo las condiciones bajo las cuales fue otorgada la citada licencia, sin perjuicio de 
las 
facultades de verificación que tiene la Secretaría. 
V. Licencia Especial, por el tiempo que el interesado se desempeñe en la comisión, cargo o actividad que la 
originó, con 
revalidación mensual, previa solicitud ante la Secretaría, siempre y cuando continúen prevaleciendo las 
condiciones bajo las 
que se otorgó la misma. 
ARTÍCULO 34.- Queda prohibido a los particulares asistir armados a: manifestaciones y celebraciones públicas; 
asambleas 
deliberativas; juntas en que se controviertan intereses; cualquier reunión que por sus fines, haga previsible la 
aparición de tendencias 
opuestas y en general, cualquier acto cuyos resultados puedan ser obtenidos por la amenaza o el uso de las armas; 
se exceptúan los 
desfiles y las reuniones con fines deportivos, de charrería, tiro o cacería. 
ARTÍCULO 35.- La Secretaría podrá suspender las licencias, cuando se incumplan las obligaciones señaladas en 
esta Ley, su 
Reglamento y la licencia respectiva; y sea necesario para mantener o restituir la tranquilidad y la paz pública; o por 
resolución de 
autoridad judicial. 
La Secretaría podrá disponer y determinar el lugar donde se depositarán temporalmente las armas amparadas por 
una Licencia 
Colectiva, cuando se presente un conflicto, hasta la finalización del mismo. 
ARTÍCULO 36.- Las licencias podrán ser canceladas por la Secretaría, sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones que en su caso 
procedan, cuando se: 
I. Haga mal uso de las armas o de las licencias. 
II. Alteren o modifiquen las características de la licencia o de las armas. 
III. Porte un arma distinta a la descrita en la licencia. 



IV. Haya obtenido la licencia basándose en engaño. 
V. Determine por autoridad judicial competente. 
VI. Cambie de domicilio sin manifestarlo a la Secretaría. 
VII. Porte el arma bajo los influjos del alcohol, drogas, enervantes o psicotrópicos. 
VIII. Adquiera incapacidad mental o física para el manejo de las armas. 
IX. Deje de cumplir las medidas de seguridad que señalen esta Ley y su Reglamento. 
X. Solicite por cualquier motivo. 
XI. Destruya el arma. 
XII. Utilicen las armas en actividades ajenas a los servicios de seguridad a los que oficialmente están destinadas, 
tratándose 
de licencias particulares colectivas. 
XIII. Deje de satisfacer algún requisito para su expedición. 
XIV. Porten las armas fuera de los lugares autorizados. 
CAPÍTULO VI 
Permisos y vigencias 
ARTÍCULO 37.- Las disposiciones de este capítulo son aplicables a las actividades relacionadas con las armas, 
municiones y sus 
componentes que se especifican en los artículos 8 y 9 de esta Ley. 
ARTÍCULO 38.- Se requiere permiso de la Secretaría, para la fabricación, reparación, comercialización, 
importación, exportación, 
transporte y almacenamiento de armas, municiones y sus componentes. 
Los permisos son: 
I. General, el que se concede a la persona física o moral que efectúa actividades reguladas por este Título de 
manera 
permanente. 
II. Extraordinario, el que se otorga a la persona física o moral que efectúa alguna de las actividades señaladas en 
este Título, 
a los integrantes de las asociaciones cinegéticas y de tiro al blanco o quienes se encuentren registrados en forma 
individual, 
para el transporte de armas de manera eventual. 
Los permisos previstos en este artículo son intransferibles. 
ARTÍCULO 39.- Para obtener un Permiso General, el interesado debe cubrir los requisitos siguientes: 
I. Comunes, en todos los casos: 
A. Solicitud. 
B. Copia de la cartilla del servicio militar nacional liberada. 
C. Copia de la identificación oficial vigente con fotografía o Clave Única de Registro de Población. 
D. Comprobante de domicilio fiscal y del particular, según corresponda. 
E. Documento mediante el que se autorice a la Secretaría para solicitar al Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
a 
cualquier otra autoridad federal, estatal o municipal, del Distrito Federal o Delegacional competente, información 
sobre la 
existencia de antecedentes penales vinculados con armas de fuego y explosivos en general o con delitos calificados 
como 
graves por la Ley del solicitante y, en su caso, de su representante legal. 
F. Para personas morales, copia certificada del acta constitutiva; documentos mencionados anteriormente de cada 
uno de los 
miembros del consejo de administración o en su caso de la persona que funja como administrador único. Cuando 
las 
solicitudes se hagan por conducto del apoderado legal, éste deberá acreditar su personalidad jurídica con poder 
general para 
actos de administración expedido por fedatario público. 
G. Los extranjeros deberán presentar el documento que justifique su legal estancia en el país. 



H. Dictamen de seguridad, control y vigilancia de la instalación y de los vehículos cuando proceda, emitido por los 
peritos 
que designe la Secretaría. 
II. Para la Fabricación y Ensamble de Armas, Municiones y sus Componentes: 
A. Lo señalado en la fracción I. 
B. Opinión favorable del Gobernador del Estado, donde se proyecte establecer la factoría o del Jefe de Gobierno 
del Distrito 
Federal, en su caso. 
C. Certificado de conformidad respecto a la seguridad y ubicación, expedido por la autoridad municipal o 
delegacional del 
lugar en el que se pretenda establecer la factoría, donde se especifique el cumplimiento de las normas relativas a 
uso de 
suelo, protección civil y otras reguladas por dicha autoridad. 
D. Proyectos detallados que impliquen la certeza de que las instalaciones, almacenes y polvorines serán adecuados 
para 
preservar de daños a las personas o casas aledañas, así como las medidas para evitar accidentes y robos. 
E. Explicación pormenorizada de los materiales, que se pretenden fabricar, los efectos de estos y la capacidad de 
producción 
de la factoría. 
F. Planos: 
a. De conjunto a 1000 metros alrededor del sitio elegido para construir la planta y a escala de 1:4000, en el que 
figurarán en su caso: instalaciones de las Fuerzas Armadas, vías de comunicación, líneas eléctricas, telefónicas, 
telegráficas, acueductos, oleoductos, gasoductos, construcciones para casas-habitación, obras de arte, zonas 
arqueológicas, zonas históricas o instalaciones industriales y principales accidentes topográficos. 
b. Circunstanciado del proyecto de la planta industrial a escala adecuada para localización de sus instalaciones con 
especificaciones. 
G. Relación de la maquinaria y equipo a utilizar, exponiendo sus características y estado de uso. 
H. Diseño de fabricación con especificaciones de los artículos que se pretenden fabricar o ensamblar. 
I. Relación y procedencia de la materia prima o de los elementos por utilizar. En caso de ser extranjeros indicará si 
su 
importación será permanente o temporal. 
J. Para el almacenamiento, se especificará el tipo de material y cantidad. 
K. Cuando se trate de personas morales con inversión o participación extranjera, acta constitutiva correspondiente, 
de 
acuerdo a lo establecido en la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Inversión Extranjera. 
III. Para la Compra-Venta de Armas, Municiones y sus Componentes: 
A. Lo señalado en la fracción I. 
B. Lo establecido en la fracción II, incisos B, C, D y J. 
C. Contar con un libro de registro de las actividades realizadas, autorizado por la Secretaría. 
Estos requisitos se adecuarán a la instalación comercial, misma que deberá contar con un área de venta y otra de 
almacén, con las 
respectivas medidas de seguridad establecidas en la Norma Oficial Mexicana respectiva. 
IV. Para Talleres de Reparación de Armas, sus Componentes y Actividades Conexas: 
A. Lo señalado en la fracción I, 
B. Lo señalado en la fracción II, incisos B, C y G. 
C. Contar con un libro de registro de las actividades realizadas, autorizado por la Secretaría. 
D. Constancia expedida por la Secretaría, que acredite el conocimiento teórico-práctico en la reparación de armas, 
manejo de 
máquinas, herramientas, soldadura y temple de materiales. 
E. Contar con dos cajas de seguridad, una para las armas por reparar y otra de armas reparadas, así como una fosa 
de arena 
para verificar el funcionamiento mecánico de las armas reparadas. 
V. Para el Transporte Especializado: 



A. Lo señalado en la fracción I y en la fracción II inciso B de este artículo. 
B. Tipo de materiales a transportar a que se refiere el presente Título. 
C. Relación de los vehículos terrestres, aéreos y marítimos que se pretende utilizar para este fin, con las respectivas 
copias 
certificadas de las autorizaciones expedidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
D. Copia certificada de la factura que acredite la propiedad del vehículo o en su caso, los títulos que acrediten la 
legal 
posesión del mismo, debiendo acompañar las autorizaciones de los propietarios para destinarlos a dichos fines. 
E. Copia certificada de la tarjeta de circulación vigente, expedida por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
Para resolver sobre las solicitudes de un Permiso General, una vez que estén satisfechos la totalidad de los 
requisitos establecidos en 
este Título, la Secretaría dispondrá de un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles para otorgarlo. 
Los casos no previstos serán resueltos como lo determine la Secretaría. 
ARTÍCULO 40.- Para obtener un Permiso Extraordinario el solicitante debe cubrir los requisitos siguientes: 
I. Para la Importación o Exportación de Armas, Municiones y sus Componentes, las personas morales o físicas que 
cuenten 
con Permiso General vigente presentarán: 
A. Solicitud. 
B. En caso de que así proceda, el permiso de importación o exportación de los gobiernos de países de origen o 
destino a los 
que se pretenda importar o exportar los materiales referidos, certificado por el consulado respectivo. 
C. Manifestación de los datos de identificación que se requieran de las armas que se pretendan importar o exportar. 
II. Para la Importación o Exportación de Armas, Municiones y sus Componentes, las personas morales o físicas 
que no 
cuenten con Permiso General presentarán: 
A. Lo señalado en la fracción I del artículo 39, excepto el inciso G. 
B. En caso de que así proceda, el permiso de importación o exportación de los gobiernos de países de donde o a 
donde se 
pretendan importar o exportar los efectos referidos, certificado por el consulado respectivo. 
C. Manifestación de los datos de identificación de las armas que se pretendan importar o exportar, que se requiera. 
III. Para la Adquisición de Armas, Municiones y sus Componentes, los solicitantes que las requieran con fines de 
colección o 
protección de su domicilio particular, presentarán: 
A. Lo señalado en la fracción I del artículo 39, excepto el inciso G. 
B. Con fines cinegéticos y de tiro al blanco, el documento que los acredite como miembros de una asociación o su 
registro 
individual ante la Secretaría. 
C. El permiso de exportación del gobierno donde se realice la compra, en caso de que se requiera, así como el 
Permiso 
Extraordinario de la Secretaría. 
Para resolver sobre las solicitudes de este permiso, una vez que esté satisfecha la totalidad de los requisitos 
establecidos en el presente 
Título, la Secretaría dispondrá de un plazo no mayor de treinta días hábiles. 
IV. Para el transporte de armas de los integrantes de las asociaciones cinegéticas y de tiro al blanco. 
Únicamente deberán presentar la solicitud, donde se especifique el o las áreas cinegéticas o campos de tiro en 
donde vayan a 
desarrollar su actividad y copia del documento de registro de las armas a transportar. 
En caso de requerir mayor tiempo y realizar sus actividades en otras áreas, podrán hacer la solicitud respectiva a la 
Región o Zona 
Militar más cercana. 
ARTÍCULO 41.- Los permisos de cualquier tipo, para realizar las actividades de fabricación, reparación, 
comercialización, 



importación y exportación, incluyen como actividades conexas: 
I. El transporte de los elementos autorizados por el permiso. Cuando exista la necesidad, por la cantidad o situación 
imperante, los vehículos deben cumplir con los requisitos previstos en las disposiciones legales aplicables y, en su 
caso, en 
las Normas Oficiales Mexicanas. 
II. El almacenamiento de dichos elementos en las cantidades autorizadas por la Secretaría, siempre que tenga lugar 
en locales 
de los propios permisionarios que cumplan las medidas de seguridad previstas en las disposiciones legales 
aplicables y, en su 
caso, en las Normas Oficiales Mexicanas. 
ARTÍCULO 42.- El Permiso General tendrá vigencia por un periodo indeterminado, siempre y cuando continúen 
prevaleciendo las 
condiciones bajo las que se otorgó el mismo. 
Para los efectos del párrafo anterior, el permisionario deberá manifestar anualmente a la Secretaría, bajo protesta de 
decir verdad, que 
continúan prevaleciendo las condiciones bajo las cuales fue otorgado el permiso general de que se trate, sin 
perjuicio de las facultades 
de verificación que tiene la Secretaría. 
El Permiso Extraordinario tendrá vigencia variable según el caso, sin que ésta pueda exceder de seis meses. 
Previa solicitud del permisionario, la Secretaría, puede modificar los permisos a que se refiere este artículo. Siendo 
ambos permisos 
intransferibles. 
ARTÍCULO 43.- La Secretaría podrá suspender los permisos para mantener o restituir la tranquilidad y la paz 
pública o por 
resolución de autoridad judicial. 
ARTÍCULO 44.- Los permisos serán suspendidos o cancelados, tomando en cuenta la gravedad del casosin 
perjuicio de la aplicación 
de las sanciones que en su caso procedan, cuando el permisionario: 
I. Solicite concluir sus actividades o modificar el destino del permiso. 
II. Realice cualquier actividad prevista en este capítulo sin el permiso correspondiente, en cuyo caso la Secretaría 
podrá 
cancelar todos los permisos que le hubiere concedido con anterioridad. 
III. Deje de satisfacer algún requisito de los establecidos para su expedición. 
IV: Cambie de domicilio sin hacerlo del conocimiento de la Secretaría. 
V. Realice sus actividades con armas no registradas, salvo el caso de fabricación e importación de las mismas. 
VI. Incurra en responsabilidad civil o penal en el desempeño de la actividad permitida. 
VII. Incumpla las medidas de seguridad o cualquiera de las disposiciones establecidas en esta Ley, su Reglamento 
o en los 
permisos. 
VIII. Se le haya revocado el permiso expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Si transcurrido un año, subsisten las condiciones que originaron una suspensión, la Secretaría podrá cancelarlo. 
ARTÍCULO 45.- Los permisionarios deberán llevar el registro de cada una de las operaciones que realicen con sus 
clientes o 
proveedores, especificando la fecha de la operación, la cantidad que ampara, el nombre o razón social y domicilio 
del cliente o 
proveedor, las especificaciones de todos los objetos y las demás que establezcan esta Ley, su Reglamento y el 
permiso 
correspondiente. 
Asimismo, sin perjuicio del control y registro diario que deben llevar, rendirán trimestralmente a la Secretaría un 
informe detallado de 
sus actividades, debiendo conservar los titulares, por el término de diez años, toda la documentación relacionada 
con dichos permisos. 



ARTÍCULO 46.- El otorgamiento de los permisos a que se refiere este capítulo no exime a los interesados de 
cubrir los requisitos que 
señalen otras disposiciones legales, según la naturaleza de sus actividades. 
CAPÍTULO VII 
Actividades de fabricación, reparación, comercialización, importación, exportación, almacenamiento y transporte 
de armas, 
municiones y sus componentes 
SECCIÓN I 
Fabricación y reparación 
ARTÍCULO 47.- Los permisos para la fabricación amparan la producción de armas, municiones y sus 
componentes. 
ARTÍCULO 48.- Los permisos para la reparación amparan la compostura, acondicionamiento, mantenimiento, 
grabado y burilado de 
armas y sus componentes. 
ARTÍCULO 49.- Los permisos previstos en esta sección amparan como actividad conexa la compraventa, 
reparación, transporte y 
almacenamiento de las partes o refacciones que se requieran para la actividad autorizada, quedando prohibido el 
ensamble de armas 
con piezas adquiridas como repuestos. 
SECCIÓN II 
Comercialización 
ARTÍCULO 50.- El permiso para la comercialización ampara la compraventa y aprovechamiento obtenido de 
armas, municiones y 
sus componentes de conformidad con este Título. 
Este permiso ampara como actividad conexa la compraventa de refacciones, partes o elementos aislados que se 
requieran para cada 
caso en concreto. 
ARTÍCULO 51.- Los titulares de Permisos Generales de compraventa de cartuchos podrán vender cada mes a los 
cinegéticos, 
deportistas de tiro al blanco y al propietario, representante legal o responsable de las áreas cinegéticas, por cada 
operación las 
municiones o sus componentes hasta por: 
I. 500 cartuchos calibre 0.22". 
II. 1000 cartuchos para escopeta de cada calibre. 
III. 1 kilogramo de pólvora deportiva para recargar, enlatada o en cuñetes. 
IV. 1000 piezas de cada uno de los elementos constitutivos de cartuchos para escopeta o 100 proyectiles o 
elementos 
constitutivos para cartuchos de armas permitidas. 
V. 200 cartuchos para otros calibres permitidos por esta Ley. 
Estos límites serán por arma registrada por cada operación, y se podrán incrementar, previa justificación ante la 
Secretaría, Región o 
Zona Militar, de los consumos que se realicen. 
Para el efecto y en cada caso, el vendedor deberá recabar del comprador: 
A. Copia del documento del registro del arma. 
B. Copia de la identificación que lo acredite plenamente. 
ARTÍCULO 52.- Para la venta de armas, municiones y sus componentes, así como equipo y material para recargar 
por cinegéticos y 
deportistas de tiro al blanco que pertenezcan a las asociaciones respectivas o que estén registrados de manera 
individual ante la 
Secretaría, los permisionarios deberán recabar del comprador: 
I. Copia de identificación oficial, Clave Única de Registro de Población, su credencial o registro individual que lo 
acredite 
como deportista y comprobante de domicilio. 



II. Permiso Extraordinario de compra expedido por la Secretaría. 
En todos los casos, asentar los datos de la operación en el libro autorizado por la Secretaría. 
La factura y la copia del Permiso Extraordinario amparan el traslado del arma o las armas, municiones y sus 
componentes a su 
domicilio y para realizar su registro ante la autoridad militar, lo que se deberá hacer dentro de los diez días hábiles 
siguientes a su 
adquisición. 
ARTÍCULO 53. Para la venta de armas y municiones a particulares que no estén en los supuestos de los artículos 
51 y 52, los 
permisionarios deberán recabar: 
I. Para armas: 
A. Copia de identificación oficial, Clave Única de Registro de Población y comprobante de domicilio. 
B. Permiso Extraordinario de compra expedido por la Secretaría. 
La factura y la copia del Permiso Extraordinario amparan el traslado del arma o las armas a su domicilio y para 
realizar su 
registro ante la autoridad militar, lo que se deberá hacer dentro de los diez días hábiles siguientes a su adquisición. 
II. Para municiones: 
La operación de compra-venta de municiones, únicamente podrá llevarse a cabo una vez al año y con un máximo 
de 
quinientos cartuchos para escopeta y doscientos para calibres que correspondan al arma registrada; recabando del 
comprador 
copia del documento del registro de dicha arma y copia de su identificación. 
La factura y la copia del permiso extraordinario amparan el traslado de las municiones a su domicilio. 
ARTÍCULO 54.- Para adquirir productos en cantidades mayores a las señaladas en los artículos 51 y 53 de esta 
Ley, se requerirá 
autorización de la Secretaría. 
ARTÍCULO 55.- A los extranjeros que se internen al país en forma temporal, la Secretaría les podrá autorizar la 
adquisición de armas 
y municiones, con el Permiso Extraordinario correspondiente, tanto para la compra como para la exportación, si así 
se requiere. 
ARTÍCULO 56.- En caso de enajenación, donación o permuta de armas entre personas físicas, ambas partes 
acudirán ante la 
autoridad militar más cercana, independientemente del domicilio de los interesados; el poseedor presentará el arma 
y la copia del 
documento del registro correspondiente, el adquirente presentará identificación oficial vigente y comprobante de 
domicilio para 
efectos del registro. 
La Secretaría cancelará el registro del arma del poseedor originario, y dará de alta en el registro, el arma a nombre 
del adquirente; el 
nuevo registro amparará por un término de diez días hábiles el traslado del arma al domicilio del interesado. 
Las personas que con motivo de una masa hereditaria o una sucesión en general posean armas, deberán de 
regularizar su posesión ante 
la Secretaría, o disponer de ellas en los términos del presente artículo en un plazo que no excederá de seis meses a 
partir de la 
adjudicación; el albacea será responsable de la tenencia y conservación de las armas en tanto no se extinga la 
sucesión. 
ARTÍCULO 57.- La Secretaría autorizará la adquisición de armas, municiones y de sus componentes a las 
corporaciones de seguridad 
pública y de procuración de justicia, así como a las empresas de seguridad privada autorizadas de conformidad con 
lo establecido en 
el Reglamento de la presente Ley. 
ARTÍCULO 58.- La compra-venta de armas, municiones y sus componentes de uso exclusivo para las Fuerzas 
Armadas se hará 



únicamente por conducto de la Secretaría y se realizará en los términos y condiciones que señale; salvo lo indicado 
en el artículo 6 
fracción I, apartado A de esta Ley. 
SECCIÓN III 
Importación y exportación 
ARTÍCULO 59.- La importación o exportación de armas, municiones y sus componentes se autorizará a través de 
un Permiso 
Extraordinario como se especifica en el artículo 40 de esta Ley. 
ARTÍCULO 60.- Cuando se presenten ante la aduana para su despacho armas, municiones y sus componentes, 
regulados por esta Ley, 
los interesados lo comunicarán a la Secretaría, para que esta designe un representante que intervenga en el 
despacho de la mercancía, 
sin cuyo requisito no podrá permitirse su retiro del recinto fiscal, ni su salida del país, salvo lo dispuesto en el 
artículo 6, fracción I, 
apartado A de esta Ley. 
Si la importación es negada o la operación no se cumpliera dentro del plazo que se fije por la autoridad 
correspondiente o se hiciere 
abandono de los materiales, estos quedaran en propiedad de la Secretaría sin derecho a compensación alguna. 
ARTÍCULO 61.- Las importaciones y exportaciones temporales de armas, municiones y sus componentes que 
lleven a cabo turistas 
cinegéticos y deportistas de tiro, deberán estar amparadas por el Permiso Extraordinario correspondiente, en el que 
se señalen las 
condiciones que deban cumplir de acuerdo con el Reglamento de esta Ley. 
ARTÍCULO 62.- Los particulares que adquieran armas, municiones y sus componentes en el extranjero, para 
introducirlas al país, 
deberán solicitar el Permiso Extraordinario con la autoridad militar más cercana, para retirarlas del dominio fiscal. 
SECCIÓN IV 
Almacenamiento 
ARTÍCULO 63.- Las personas físicas o morales que cuenten con Permiso General para el Almacenamiento de 
Armas, Municiones y 
sus Componentes, deberán ajustar sus actividades a las siguientes condiciones: 
I. Las armas, municiones y sus componentes, sólo podrán almacenarse en las cantidades y locales autorizados. 
II. El almacenamiento deberá sujetarse a los requisitos y medidas de seguridad que señale esta Ley, su Reglamento 
y el 
permiso correspondiente. 
La persona física o moral, que por razones de su desempeño o actividad tenga la necesidad de almacenar armas, 
municiones y sus 
componentes, deberá contar con locales apropiados de acuerdo con las disposiciones establecidas en la presente 
Ley y su Reglamento. 
SECCIÓN V 
Transporte 
ARTÍCULO 64.- La persona física o moral que cuente con Permiso General para el transporte de armas, 
municiones y sus 
componentes deberá exigir a quien contrate sus servicios, una copia del permiso en el que la Secretaría le autoriza 
el manejo de los 
objetos a que se refiere este Título. 
En el caso de los integrantes de las asociaciones cinegéticas y de tiro al blanco, requerirán del Permiso 
Extraordinario de transporte 
correspondiente. 
ARTÍCULO 65.- Queda prohibido el envío de armas, municiones y sus componentes, mediante el Servicio Postal 
Mexicano o 
empresas de paquetería, mensajería, carga general, pasaje, turismo y cualquier otro transporte no especializado. 



ARTÍCULO 66.- La persona física o moral que no cuente con el Permiso General para el transporte de armas, 
municiones y sus 
componentes, deberá ajustarse a las siguientes disposiciones: 
I. En cualquier caso deberá obtener el Permiso Extraordinario de la Secretaría. 
II. Las armas deberán trasladarse descargadas, dentro de estuche o funda y fuera del alcance inmediato de cualquier 
persona. 
III. En ningún caso podrán trasladarse a la vez, más de diez armas. 
IV. Cuando el transporte incluya municiones éstas deberán ir embaladas por separado. 
CAPÍTULO VIII 
Control y vigilancia 
ARTÍCULO 67.- La Secretaría controlará y vigilará el cumplimiento de las disposiciones de este Título, sin 
perjuicio de las 
atribuciones que competen a otras autoridades Federales, Estatales, Municipales, del Distrito Federal y sus 
Delegaciones, 
independientemente de la responsabilidad que deban ejercer los licenciatarios y permisionarios en el control, 
medidas de seguridad y 
vigilancia que les corresponda. 
Igualmente, la Secretaría podrá clausurar todo establecimiento o cancelar la actividad regulada por este Título, a 
quien no cuente con 
la autorización respectiva; lo anterior sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que correspondan. 
ARTÍCULO 68.- La persona física o moral que cuente con Permiso General, deberá presentar directamente a la 
Secretaría o a través 
de las Regiones o Zonas Militares, dentro de los primeros diez días de cada trimestre, un informe detallado de sus 
actividades 
autorizadas de acuerdo a lo especificado en este Título y el permiso correspondiente. 
ARTÍCULO 69.- La Secretaría podrá llevar a cabo visitas de inspección a las empresas y clubes que realicen 
actividades autorizadas 
mediante licencias o permisos a que se refiere este Título para comprobar las condiciones de control y seguridad de 
las instalaciones, 
así como corroborar la veracidad de los informes. 
ARTÍCULO 70.- Los remates de armas, municiones y sus componentes, únicamente se podrán llevar a cabo por 
resolución judicial o 
administrativa, en cuyo caso las autoridades correspondientes darán aviso oportuno de su celebración a la 
Secretaría, para que designe 
un representante y asista al acto. Sólo se podrá adjudicar el objeto de remate a la persona física o moral que cuente 
con Permiso 
General o reúna los requisitos establecidos en este Título. 
ARTÍCULO 71.- En los casos de adjudicación judicial o administrativa de los objetos a que se refiere este Título, 
el adjudicatario, 
dentro de los quince días hábiles siguientes, deberá solicitar el permiso correspondiente para disponer de los 
mismos indicando el 
destino que pretenda darles. 
CAPÍTULO IX 
Aseguramiento, inutilización y destrucción de armas, municiones y sus componentes 
SECCIÓN I 
Aseguramiento de armas y municiones 
ARTÍCULO 72.- Las armas, municiones y sus componentes, que se aseguren, decomisen, recojan, se localicen por 
hallazgo o que 
causen abandono, serán remitidas a la Secretaría para su administración. 
ARTÍCULO 73.- La autoridad que tenga conocimiento de la realización de alguna actividad ilícita relacionada con 
armas, municiones 
y sus componentes, hará la denuncia correspondiente. En caso de flagrancia, pondrá sin demora a disposición del 
Ministerio Público, 



al o los probables responsables junto con los objetos o instrumentos del delito. 
La devolución, cuando corresponda, se tramitará a través de la autoridad judicial, ministerial o administrativa 
respectiva. 
ARTÍCULO 74.- La Secretaría, durante la administración de las armas, municiones y sus componentes a que se 
refiere el artículo 72 
de esta Ley, estará obligada a dar las facilidades y cumplir con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
del Ministerio 
Público, para la práctica de diligencias. 
ARTÍCULO 75.- Las armas, municiones y sus componentes que se localicen por hallazgo o que se recojan y que 
por resolución de la 
autoridad competente deban ser devueltas y no se reclamen por quien tenga derecho o acredite su propiedad en un 
término de tres 
meses a partir de la notificación correspondiente, causarán abandono a favor de la Secretaría para su 
aprovechamiento o destrucción. 
ARTÍCULO 76.- En el Reglamento de esta Ley, se preverá un procedimiento de remarcación de armas en el caso 
de que, habiendo 
sido decomisadas, no se destruyan y se autorice oficialmente su aprovechamiento. 
SECCIÓN II 
Inutilización y destrucción de armas o municiones y sus componentes. 
ARTÍCULO 77.- La Secretaría podrá inutilizar o destruir en forma total o parcial, las armas, municiones y sus 
componentes cuando: 
I. Lo solicite su propietario, siempre y cuando no se encuentren afectas a alguna averiguación o causa penal. 
II. Representen un peligro para las personas o instalaciones y así lo decrete la autoridad judicial. 
III. Lo decrete la autoridad correspondiente. 
Para tal fin, en cada caso, se elaborará el acta de destrucción o inutilización, informe gráfico y peritaje respectivo. 
TÍTULO TERCERO 
EXPLOSIVOS Y SUSTANCIAS QUÍMICAS 
CAPÍTULO I 
Atribuciones 
ARTÍCULO 78.- Las disposiciones de este Título son aplicables a las actividades relacionadas con explosivos y 
sus artificios, así 
como a las sustancias químicas a ser utilizadas exclusivamente para la elaboración y fabricación de estos 
productos. 
ARTÍCULO 79.- Corresponde a la Secretaría: 
I. Llevar el registro, control y supervisión de las actividades a que se refiere este Título. 
II. Otorgar, negar, modificar, suspender o cancelar los permisos para fabricar, consumir, comercializar, importar, 
exportar o 
almacenar explosivos y sus artificios como producto terminado, hasta su uso final; y sustancias químicas 
destinadas a la 
fabricación o elaboración de explosivos. 
III. Otorgar, prorrogar, negar, modificar, suspender o cancelar permisos de transporte especializado para explosivos 
y sus 
artificios, así como sustancias químicas destinadas a la elaboración o fabricación de explosivos, teniendo como 
base los 
permisos que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y las disposiciones que determinen en esta 
Ley y su 
Reglamento. 
IV. Notificar a las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, y de Trabajo y Previsión Social, sobre los 
permisos 
otorgados a aquellas personas físicas o morales que realicen las actividades reguladas en este Título. 
V. Llevar a cabo visitas de inspección en sus instalaciones, a quienes cuenten con Permiso General y 
Extraordinario 



correspondientes a las actividades reguladas en este Título; pudiendo establecer medidas de seguridad y revisión 
temporal 
por sí o en coordinación con otras dependencias o autoridades, para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones 
contenidas en esta Ley y su Reglamento. 
VI. Imponer las sanciones administrativas que establece la presente Ley. 
VII. Exigir a los fabricantes de explosivos y artificios que en los productos regulados en este Título, realicen el 
marcado y 
etiquetado respectivos en las cajas, rollos, sacos y demás envases y embalajes, de acuerdo a las Normas Oficiales 
Mexicanas 
aplicables y en las demás disposiciones establecidas en los tratados internacionales de los que México forma parte. 
VIII. Exigir a los permisionarios de importacióno exportación, que los explosivos o artificios tengan el marcado y 
etiquetado 
respectivos, y se cumplan con las demás disposiciones establecidas en los tratados internacionales de los que 
México forma 
parte. 
IX. Exigir el documento que avale el cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas y disposiciones 
establecidas en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, cuando se importen o fabriquen y comercialicen sustancias 
químicas 
cuya finalidad sea producir explosivos y sus artificios. 
X. Notificar a los gobiernos de los Estados y sus municipios, y al del Distrito Federal y sus Delegaciones, la 
expedición de 
los permisos regulados por esta Ley, para que aquellos, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, apliquen la 
legislación 
que les corresponda. 
ARTÍCULO 80.- Corresponde a: 
I. La Secretaría de Economía: 
Expedir, en el ámbito de su competencia y en coordinación con otras dependencias del Ejecutivo Federal, las 
Normas 
Oficiales Mexicanas que se deriven de las obligaciones a que se refiere la presente Ley. 
II. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 
A. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas para el transporte de explosivos y sus artificios, así como para las 
sustancias 
químicas destinadas a su elaboración o fabricación, otorgando los permisos correspondientes con sujeción a lo 
dispuesto por 
la normatividad de la materia. 
B. Otorgar los permisos para el transporte especializado de los explosivos y sus artificios, así como para las 
sustancias 
químicas destinadas a su elaboración o fabricación, de acuerdo con la normatividad vigente. 
III. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
Notificar a la Secretaría, cuando tenga conocimiento de que en un recinto fiscal se encuentren explosivos, artificios 
y 
sustancias químicas destinadas a la elaboración o fabricación de explosivos, para su despacho en la importación, 
exportación 
o tránsito, incluyéndose aquéllos que no habiendo cumplido con la normatividad aplicable se encuentren 
almacenados en 
dicho recinto. 
IV. La Secretaría de Seguridad Pública: 
A. Notificar al Ministerio Público correspondiente y a la Secretaría, los incidentes, quejas o denuncias que reciba, 
relacionados con explosivos y sus artificios o sustancias químicas destinadas a la elaboración o fabricación de esos 
productos; debiendo tomar las medidas preventivas del caso, para salvaguardar la integridad y el patrimonio de las 
personas, 



prevenir la comisión del delito, así como preservar la libertad, el orden y la paz social. 
B. Vigilar, verificar e inspeccionar los servicios de transporte especializado de explosivos, artificios y sustancias 
químicas 
para su elaboración. 
V. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social: 
A. Promover la concertación con los patrones, de programas voluntarios, en cumplimiento con la normatividad de 
seguridad 
y salud en el trabajo que se dé en los Centros de Trabajo, en los que se realicen actividades de manejo, 
almacenamiento y 
transporte de explosivos y las respectivas sustancias químicas destinadas a su elaboración o fabricación. 
B. Exigir a los permisionarios que brinden capacitación especializada a los trabajadores que realicen actividades de 
almacenamiento, transporte y manejo de explosivos, y sobre las respectivas sustancias químicas destinadas a su 
elaboración 
o fabricación. 
C. Emitir en el ámbito de su competencia, las Normas Oficiales Mexicanas en materia de seguridad y salud en los 
Centros de 
Trabajo, en los que se manejen explosivos y sustancias químicas objeto de esta Ley. 
VI. La Secretaría de Marina: 
Auxiliar a la Secretaría en la supervisión y vigilancia de las actividades relacionadas con explosivos y sus 
artificios; así como 
con las sustancias químicas destinadas a la elaboración o fabricación de explosivos, en el ámbito de su 
competencia; 
pudiendo establecer medidas de seguridad y revisión temporal por sí o en coordinación con otras dependencias o 
autoridades, 
para comprobar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y su Reglamento. 
VII. Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal: 
A. Emitir a los solicitantes opinión sobre el establecimiento de instalaciones destinadas a las actividades regulados 
por este 
Título. 
B. Auxiliar en sus respetivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de la presente Ley 
VIII. Los Gobiernos de los Municipios y Delegaciones del Distrito Federal: 
A. Expedir a los solicitantes la conformidad para la realización de las actividades reguladas en este Título, 
considerando los 
ordenamientos relativos a seguridad, desarrollo urbano, uso de suelo, protección civil y demás disposiciones 
particulares. 
B. Auxiliar en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de la presente Ley. 
C. Solicitar a la Secretaría la suspensión o cancelación de los permisos, a quienes contravengan las disposiciones 
con 
respecto a explosivos y artificios. 
Para todos los supuestos, deberán notificar al Ministerio Público correspondiente y a la Secretaría, los incidentes, 
quejas o denuncias 
que reciban, relacionados con explosivos y sus artificios, así como con las sustancias químicas destinadas a la 
elaboración de estos 
productos. 
CAPÍTULO II 
Clasificación de explosivos y sustancias químicas. 
ARTÍCULO 81.- Estas disposiciones son aplicables a las actividades relacionadas con sustancias químicas a ser 
utilizadas para la 
elaboración o fabricación de explosivos y artificios que a continuación se mencionan: 
I. Explosivos: 
A, Ácido pícrico (trinitrofenol). 
B. Agente explosivo (ANFO). 
C. Azida o Nitruro de plomo. 



D. Ciclonita (RDX y HMX). 
E. Cordón detonante. 
F. Emulsiones explosivas. 
G. Hidrogeles. 
H. Iniciadores de alta presión. 
I. Nitrocelulosa en sus diferentes grados de viscosidad y contenido de nitrógeno. 
J. Nitruro de plomo. 
K. Pentrita (PENT). 
L. Pólvoras. 
M. Trinitrotolueno. 
N. Nitrato de Amonio 
En general, toda mezcla o compuesto a ser utilizado exclusivamente para explosivo, que la Secretaría determine 
mediante 
Acuerdopublicado en el Diario Oficial de la Federación. 
II. Artificios: 
A. Conectores bidireccionales y TH. 
B. Estopines eléctricos como instantáneos y de retardo, y los no eléctricos como noneles y ordinarios. 
C. Ignitacord. 
D. Mechas de seguridad y ensamblada. 
E. Mechas de seguridad tipo cañuela. 
F. Mechas de seguridad tipo artesanal. 
En general, cualquier otro ingenio con aplicación al uso de explosivos y artificios, que la Secretaría determine 
mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
III. Sustancias químicas a ser utilizadas exclusivamente para la elaboración o fabricación de explosivos y artificios: 
A. Ácido Nítrico 
B. Aluminio y antimonio en polvo, escama o pasta. 
C. Azufre en sus diferentes presentaciones. 
D. Ciclohexametilamina 
E. Cloratos de amonio, bario o barita, estroncio, potasio, sodio y zinc. 
F. Dicromato de potasio. 
G. Estifnato de magnesio. 
H. Fósforo amarillo, blanco y rojo amorfo. 
I. Magnalium como mezclas de magnesio y aluminio. 
J. Magnesio, en sus diferentes presentaciones y aleaciones. 
K. Nitratos de amonio, bario, estroncio, potasio y sodio. 
L. Nitrocelulosa. 
M. Pentaeritritol. 
N. Percloratos de amonio, bario, estroncio, magnesio de potasio y sodio. 
Ñ. Permanganato de potasio. 
O. Peróxidos de bario, potasio y sodio. 
P. Resorcinato de plomo. 
En general, toda aquella sustancia química a ser utilizada exclusivamente para la elaboración y fabricación de los 
productos regulados 
por este Título, que la Secretaría determine mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTÍCULO 82.- Las actividades industriales y comerciales relacionadas con explosivos y sus artificios, así como 
con las sustancias 
químicas destinadas a la elaboración o fabricación de estos productos, se sujetarán a las disposiciones que dicte la 
Secretaría en el 
permiso, en el Reglamento y en la Norma Oficial Mexicana. 
CAPITULO III 
Permisos y vigencia 



ARTÍCULO 83.- Se requiere permiso de la Secretaría para fabricar, consumir, comercializar, importar, exportar, 
transportar y 
almacenar explosivos y sus artificios; así como para las sustancias químicas destinadas a la elaboración o 
fabricación de explosivos. 
Los permisos son: 
I. General, el que se concede a la persona física o moral, que efectúa actividades reguladas por este Título de 
manera permanente. 
II. Extraordinario, el que se otorga a la persona física o moral, que efectúa alguna de las actividades señaladas en 
este Título 
de manera eventual. 
Los permisos previstos en este artículo son intransferibles. 
ARTÍCULO 84.- Para obtener un Permiso General, el interesado deberá cubrir los requisitos siguientes: 
I. Permisos generales para compra, almacenamiento y consumo de explosivos, artificios o sustancias químicas a ser 
utilizadas para la elaboración o fabricación de estos productos. 
A. Solicitud. 
B. Documento mediante el que se autorice a la Secretaría para solicitar al Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
cualquier 
otra autoridad federal, estatal o municipal competente o del Gobierno del Distrito Federal, información sobre la 
existencia de 
antecedentes penales vinculados con explosivos o con delitos calificados como graves por la Ley del solicitante y, 
en su caso, 
de su representante legal. 
C. Comprobante de domicilio fiscal. 
D. Los varones mexicanos deberán acreditar con la Cartilla del Servicio Militar, haber cumplido con el Servicio 
Militar 
Nacional. Los extranjeros deberán acreditar su legal estancia en el país mediante el documento migratorio 
correspondiente. 
E. Opinión favorable del Gobierno del Estado o del Distrito Federal, según sea el caso. 
F. Conformidad del gobierno municipal o Delegación del Distrito Federal, según corresponda. 
G. Acta de nacimiento. 
H. Planos: 
a. De conjunto, que comprenda 1,000 metros alrededor del lugar donde se ubican los polvorines y el lugar de 
consumo a escala 1:4000, en el que figuren en su caso instalaciones de las Fuerzas Armadas, vías de comunicación, 
líneas eléctricas, telefónicas, telegráficas, obras de arte, zonas arqueológicas, gasoductos, oleoductos, 
construcciones para casas-habitación, instalaciones industriales y principales accidentes topográficos. 
b. Detallado de sus instalaciones y polvorines a escala adecuada con especificación para su localización, según 
corresponda. 
I. Tratándose de personas morales, identificación oficial vigente del representante legal de la empresa, así como el 
instrumento público que lo acredite como tal. 
J. Tratándose de organizaciones ejidales, agraria, comuneros o cooperativas, así como para grupos de mineros se 
les 
requerirá adicionalmente, la copia certificada de los títulos y certificados que amparen derechos de ejidatarios y 
comuneros, 
del acta de la asamblea constitutiva de la sociedad o copia certificada del Título de concesión minera, según 
corresponda. 
K. Tratándose de personas físicas y morales que se encuentren realizando trabajos de exploración y explotación 
minera se les 
requerirá copia certificada del Título de concesión minera vigente. 
L. Dictamen de seguridad, control y vigilancia de las instalaciones respectivas y lugares de consumo, emitido por 
los peritos 
que designe la Secretaría. 
II. Permisos Generales de fabricación, compra o venta y almacenamiento de explosivos y sus artificios, así como 
de 



sustancias químicas a ser utilizadas para la elaboración o fabricación de estos productos, además de los requisitos 
señalados 
en la fracción I de este artículo, deberá proporcionar lo siguiente: 
A. Especificación técnica detallada de los productos que se pretenden fabricar, así como capacidad de producción 
mensual. 
B. Relación de maquinaria y equipo que se vaya a utilizar, anotando sus características. 
C. Relación y procedencia de la materia prima a utilizar, así como cantidad de consumo mensual de la misma. 
III. Para los Permisos Generales de Transporte Especializado, relacionados con explosivos y sus artificios; así 
como con las 
sustancias químicas para estos productos, se deben cumplir las especificaciones que establezca la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y las de la Secretaría. 
A. Relación de las sustancias químicas y residuos peligrosos que desea transportar. 
B. Relación de los vehículos que pretende utilizar. 
C. Permiso para el transporte especializado de materiales peligrosos otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y 
Transportes. 
D. Copias certificadas de las facturas que acrediten la propiedad de los vehículos o en su caso, los títulos que 
acrediten la 
legal posesión, y de tarjetas de circulación para el transporte de materiales y residuos peligrosos, expedidos por la 
Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 
Los permisionarios deben entregar con anticipación, a la Secretaría, la ruta o rutas que utilizarán y las fechas 
correspondientes. 
ARTÍCULO 85.- Para el permiso de transporte como actividad conexa en la fabricación, almacenamiento, compra, 
venta y consumo 
de material explosivo y sus artificios, así como para las sustancias químicas destinadas a la elaboración o 
fabricación de estos 
productos, el permisionario deberá presentar a la Secretaría los requisitos siguientes: 
I. Permiso para el transporte especializado de materiales peligrosos otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y 
Transportes. 
II. Copia certificada de la factura que acredite la propiedad del vehículo, o en su caso, los títulos que acrediten la 
legal 
posesión del mismo, debiendo acompañar las autorizaciones de los propietarios para destinarlos a dichos fines. 
III. Copia certificada de la tarjeta de circulación vigente, expedida por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
ARTÍCULO 86.- Para obtener un Permiso Extraordinario, el interesado deberá cubrir los requisitos siguientes: 
I. Solicitud. 
II. Documento mediante el que se autorice a la Secretaría para solicitar al Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
cualquier 
otra autoridad federal, estatal o municipal competente o del Gobierno del Distrito Federal, información sobre la 
existencia de 
antecedentes penales vinculados con explosivos o con delitos calificados como graves por la Ley del solicitante y, 
en su caso, 
de su representante legal. 
III. Comprobante de domicilio fiscal. 
IV. Los varones mexicanos deberán acreditar con Cartilla del Servicio Miliar haber cumplido con el Servicio 
Militar 
Nacional. Los extranjeros deberán acreditar su legal estancia en el país mediante el documento migratorio 
correspondiente. 
V. Conformidad del gobierno municipal o Delegación del Distrito Federal, según corresponda. 
VI. Copia certificada del acta constitutiva o acta de nacimiento, según corresponda. 
VII. Copia certificada del acta de nacimiento y poder notarial del apoderado o representante legal. 



VIII. Planos: 
A. De conjunto, que comprenda 1,000 metros alrededor del lugar donde se ubican los polvorines y lugares de 
consumo a 
escala 1:4000 en el que figuren en su caso instalaciones de las Fuerzas Armadas, vías de comunicación, líneas 
eléctricas, 
telefónicas, telegráficas, obras de arte, zonas arqueológicas, gasoductos, oleoductos, construcciones para casas-
habitación, 
instalaciones industriales y principales accidentes topográficos. 
B. Detallado de sus instalaciones y polvorines a escala adecuada con especificación para su localización. 
Cuando se trate de permisos para importar o exportar material a que se refiere este Título, al amparo de un Permiso 
General, 
únicamente se deberá presentar solicitud de importación o exportación y en su caso permiso de importación o 
exportación del 
gobierno del país a donde se pretenda importar o exportar el material regulado por este Título. 
ARTÍCULO 87.- Cuando los titulares de Permisos Generales pretendan modificar cualquiera de las condiciones 
esenciales señaladas 
en los mismos están obligados a solicitar a la Secretaría la autorización respectiva. 
ARTÍCULO 88.- Las personas físicas o morales que cuenten con permiso para la fabricación de explosivos y sus 
artificios; así como 
de las sustancias químicas a ser utilizadas para la elaboración o fabricación de estos productos, deberán adquirir y 
mantener vigente 
un seguro de responsabilidad civil, por la capacidad de producción diaria y riesgos que puedan generar. 
ARTÍCULO 89.- Los permisionarios deberán: 
A. Llevar el registro diario de cada una de las operaciones que realicen con sus clientes o proveedores, 
especificando la fecha 
de la operación, la cantidad que ampara, el nombre o razón social y domicilio del cliente o proveedor, las 
características de 
los materiales y productos y las demás que establezcan este Título y el permiso correspondiente. 
B. Rendir trimestralmente a la Secretaría, un informe detallado de sus actividades, de conformidad con las 
disposiciones 
administrativas que establezca la misma Secretaría; debiendo conservar los titulares por el término de cinco años, 
toda la 
documentación relacionada con dichos permisos. 
C. Remitir semestralmente a la Secretaría, la relación nominal del personal que tenga a su cargo el manejo y 
empleo de 
explosivos o artificios. 
D. Dar aviso, en forma inmediata, a la Secretaría del robo o extravío del material autorizado en su permiso. 
Las personas físicas y morales que no cuenten con Permiso General y se les haya concedido un Permiso 
Extraordinario, deberán 
rendir el informe al finalizar sus actividades. 
ARTÍCULO 90.- El otorgamiento de los permisos a que se refiere este capítulo no exime a los interesados de 
cubrir los requisitos que 
señalen otras disposiciones legales, según la naturaleza de sus actividades. 
ARTÍCULO 91.- El Permiso General tendrá vigencia por un periodo indeterminado siempre y cuando continúen 
prevaleciendo las 
condiciones bajo las que se otorgó el mismo. 
Para los efectos del párrafo anterior, el permisionario deberá manifestar anualmente a la Secretaría, bajo protesta de 
decir verdad, que 
continúan prevaleciendo las condiciones bajo las cuales fue otorgado el permiso general de que se trate, sin 
perjuicio de las facultades 
de verificación que tiene la Secretaría. 
El Permiso Extraordinario tendrá la vigencia que el peticionario solicite sin que exceda de seis meses. 
La Secretaría, previa solicitud del interesado, podrá modificar los permisos a que se refiere este artículo. 



ARTÍCULO 92.- Para resolver sobre las solicitudes de Permisos Generales, la Secretaría dispondrá de un plazo no 
mayor de cuarenta 
y cinco días hábiles, una vez que esté satisfecha la totalidad de los requisitos establecidos en el presente Título. 
ARTÍCULO 93.- Para resolver sobre las solicitudes de Permisos Extraordinarios, la Secretaría dispondrá de un 
plazo no mayor de 
treinta días hábiles, una vez que esté satisfecha la totalidad de los requisitos establecidos en el presente Título. 
CAPÍTULO IV 
Suspensión y cancelación 
ARTÍCULO 94.- Los permisos podrán ser suspendidos o cancelados tomando en cuenta la gravedad del caso, 
cuando sea a petición 
expresa de sus titulares o no se satisfagan los preceptos contenidos en este Título, sin perjuicio de la aplicación de 
las sanciones 
penales o administrativas que procedan, cuando se compruebe que los permisionarios: 
I. Realicen cualquier actividad no considerada en el permiso correspondiente. 
II. Dejen de satisfacer algún requisito de los estipulados para su expedición y lo establecido en el Reglamento y el 
permiso 
correspondiente. 
III. Cambien de ubicación sus instalaciones de fábricas, talleres o polvorines, sin hacerlo del conocimiento de las 
dependencias competentes. 
IV. Efectúen actividades con sustancias químicas no autorizadas en el permiso correspondiente. 
V. Incurran en responsabilidad civil o penal, en el desempeño de la actividad permitida. 
VI. Suspendan el seguro de responsabilidad civil. 
VII. Utilicen vehículos no autorizados para transportar más de 25 kilogramos de explosivos y artificios. 
VIII. Almacenen explosivos y sus artificios o sustancias químicas que excedan la cantidad máxima autorizada en el 
permiso 
o en lugar distinto. 
IX. Hagan mal uso del permiso. 
X. Utilicen algunos de los materiales regulados por el presente Título en lugares no autorizados. 
XI. Incumplan cualquiera otra de las obligaciones señaladas en este Título, el Reglamento y el permiso 
correspondiente. 
XII. Sean sujetos de revocación del permiso especializado de transporte otorgado por la Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes. 
En los casos que procedan, la autoridad correspondiente deberá fijar el lugar en el cual se depositarán los 
materiales regulados por 
este Título determinando su destino, de conformidad con el Capítulo VII, del presente Título. 
ARTÍCULO 95.- La autoridad correspondiente podrá suspender o cancelar los permisos cuando sea necesario 
mantener o restituir la 
tranquilidad y la paz pública, o por resolución de autoridad judicial. 
Si transcurridos seis meses subsisten las condiciones que originaron la suspensión, el permiso podrá ser cancelado. 
La Secretaría 
podrá disponer y determinar el lugar donde se depositarán temporalmente los explosivos y sus artificios o 
sustancias químicas a ser 
utilizadas para la elaboración o fabricación de estos productos, amparados por el permiso correspondiente, cuando 
se presente un 
conflicto, hasta la finalización del mismo. 
CAPÍTULO V 
Actividades de elaboración, fabricación, comercialización, importación, exportación, almacenamiento y transporte 
SECCIÓN I 
Fabricación 
ARTÍCULO 96.- Los permisos para fabricación amparan la utilización y producción de explosivos y sus artificios, 
así como de las 
sustancias químicas a ser utilizadas para la elaboración o fabricación de estos productos. 



ARTÍCULO 97.- La elaboración y fabricación de explosivos y sus artificios se realizará únicamente en los lugares 
autorizados en el 
permiso correspondiente. 
ARTÍCULO 98.- El envase y embalaje de los productos terminados de explosivos y sus artificios, deberán contar 
con el marcado y 
etiquetado respectivo, de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas y a las demás disposiciones establecidas en los 
tratados 
internacionales de los que México forma parte. 
SECCIÓN II 
Comercialización 
ARTÍCULO 99.- Los titulares de Permisos Generales expedidos por la Secretaría, sólo podrán realizar actividades 
comerciales con 
personas físicas o morales que también cuenten con permiso expedido por la propia Secretaría. 
ARTÍCULO 100.- Los establecimientos con Permiso General de compra-venta de explosivos podrán vender a 
personas físicas y 
morales que carezcan de permiso, hasta veinticinco kilogramos de la suma de alto explosivo y agente explosivo, 
más los artificios 
necesarios para su uso, que justifique el comprador al vendedor de acuerdo con la explotación que se vaya a 
realizar, dando aviso 
inmediato de dicha venta a la Secretaría y asentando la operación en el registro diario correspondiente. 
ARTÍCULO 101.- Los establecimientos con Permiso General de compra-venta de explosivos o artificios, podrán 
vender a personas 
que requieran eventualmente su uso, hasta las cantidades y con la prioridad que determine la Secretaría en el 
Permiso Extraordinario. 
ARTÍCULO 102.- Los materiales comercializados, cuando se trate de explosivos y sus artificios, serán entregados 
en los polvorines o 
almacenes del comprador o en los lugares de consumo autorizados por la Secretaría. 
ARTÍCULO 103.- Para los efectos de los artículos 100 y 101, el vendedor deberá recabar copia de la 
documentación que identifique 
plenamente al comprador y, en su caso, copia del Permiso Extraordinario concedido. 
SECCIÓN III 
Importación y exportación 
ARTÍCULO 104.- La importación o exportación de explosivos y sus artificios, así como de las sustancias químicas 
a ser utilizadas 
exclusivamente para la elaboración o fabricación de estos productos, se autorizarán a través de un Permiso 
Extraordinario como se 
especifica en el artículo 86 de esta Ley. 
ARTÍCULO 105.- Cuando se presenten ante la aduana para su despacho explosivos y sus artificios, así como las 
sustancias químicas 
a ser utilizadas exclusivamentepara la elaboración o fabricación de estos productos, los interesados lo comunicarán 
a la Secretaría 
para que ésta designe un representante que certifique que en su despacho se han cumplido con los requisitos 
señalados en la presente 
ley, el reglamento y el permiso correspondiente, sin lo cual no podrá permitirse su retiro del recinto fiscal, ni su 
salida del país. 
ARTÍCULO 106- Para la importación o exportación de las sustancias químicas a ser utilizadas exclusivamente 
para la elaboración o 
fabricación de explosivos o artificios, se observará lo establecido en la legislación respectiva. 
SECCIÓN IV 
Almacenamiento 
ARTÍCULO 107.- Los explosivos y sus artificios, así como las sustancias químicas a ser utilizadas exclusivamente 
para la 



elaboración o fabricación de estos productos, sólo podrán almacenarse hasta por las cantidades y en los lugares y 
locales autorizados 
en el permiso correspondiente. Su recepción se efectuará dentro del área de polvorines. 
ARTÍCULO 108.- El almacenamiento de explosivos y sus artificios o de sustancias químicas a ser utilizadas 
exclusivamente para la 
elaboración o fabricación de estos productos, debe sujetarse a los requisitos que establece este Título, a la Tabla de 
Compatibilidad y 
Segregación de Sustancias Químicas, a la Tabla de Distancia-Cantidad de la correspondiente Norma Oficial 
Mexicana respectiva, así 
como a lo establecido para residuos peligrosos en las leyes que procedan. 
ARTÍCULO 109.- El almacenamiento se realizará en los lugares que propongan los titulares de los permisos y que 
cumplan con los 
requisitos de seguridad que señale la Secretaría. 
ARTÍCULO 110.- La persona física o moral, pública o privada, que por razones de su desempeño o actividad tenga 
necesidad de 
almacenar explosivos y sus artificios, así como de las sustancias químicas a ser utilizadas exclusivamente para la 
elaboración o 
fabricación de estos productos, deberá contar con polvorines apropiados de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en el presente 
Título, el Reglamento de esta Ley, el permiso correspondiente y lo establecido en la Norma Oficial Mexicana. 
SECCIÓN V 
Transporte 
ARTÍCULO 111.- La transportación de los explosivos y sus artificios, así como de las sustancias químicas a ser 
utilizadas 
exclusivamente para la elaboración de estos productos, amparados por los permisos concedidos por la Secretaría a 
personas físicas o 
morales, para realizar alguna o algunas de las actividades señaladas en este Título, debe apegarse a lo establecido 
por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en esta Ley, su Reglamento y lo establecido en la Norma Oficial Mexicana. 
ARTÍCULO 112.- Queda prohibido el envío de explosivos o artificios mediante el Servicio Postal Mexicano, 
empresas de paquetería 
y mensajería, carga general, pasaje o turismo y cualquier otro transporte no especializado. Las sustancias químicas 
a ser utilizadas 
exclusivamente para la elaboración o fabricación de estos productos, deben apegarse a la normatividad vigente de 
la materia. 
ARTÍCULO 113.- Para el transporte de explosivos y sus artificios; así como de las sustancias químicas a ser 
utilizadas 
exclusivamente para la elaboración o fabricación de estos productos, se deben emplear envases y embalajes 
conforme a las 
disposiciones aplicables en la materia, así como a las Normas Oficiales Mexicanas. 
ARTÍCULO 114.- El transporte marítimo, aéreo o terrestre de explosivos y sus artificios; así como de las 
sustancias químicas a ser 
utilizadas exclusivamente para la elaboración o fabricación de estos productos, se sujetará a lo regulado por las 
leyes y reglamentos 
correspondientes, así como por los tratados internacionales de los que México sea parte y la normatividad 
respectiva. 
ARTÍCULO 115.- Se prohíbe el transporte de explosivos y sus artificios, así como de las sustancias químicas a ser 
utilizadas 
exclusivamente para la elaboración o fabricación de estos productos, en vehículos que carezcan de la autorización 
correspondiente y 
de los requisitos establecidos en las leyes y normatividad correspondientes. 
CAPÍTULO VI 
Control y vigilancia 



ARTÍCULO 116.- Los permisionarios son los responsables de adiestrar a los trabajadores contratados sobre las 
medidas de seguridad 
para la manufactura, fabricación, manejo y operación de los explosivos y sus artificios, así como de las sustancias 
químicas a ser 
utilizadas exclusivamente para la elaboración o fabricación de estos productos. 
Independientemente de la responsabilidad que deban ejercer los permisionarios en el control, medidas de seguridad 
y vigilancia que 
les corresponde, la Secretaría controlará y vigilará las actividades a que se refiere este Título, sin perjuicio de las 
atribuciones que 
competen a otras autoridades Federales, Estatales, Municipales, del Distrito Federal y sus Delegaciones. 
ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá clausurar todo establecimiento o actividad regulada por este Título que no 
cuente con el 
permiso respectivo. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas a que diera lugar. 
ARTÍCULO 118.- La Secretaría podrá llevar a cabo visitas de inspección a las instalaciones de los permisionarios 
para comprobar las 
condiciones de control y seguridad, así como corroborar la veracidad de los informes. 
ARTÍCULO 119.- La persona física o moral, que cuente con Permiso General, deberá presentar a la Secretaría, por 
conducto de la 
Región o Zona Militar, dentro de los primeros diez días hábiles de cada trimestre, un informe detallado de las 
actividades realizadas y 
se reportarán los movimientos del trimestre calendario inmediato anterior, de acuerdo con lo especificado en este 
Título, el permiso 
correspondiente y el Reglamento de esta Ley. 
Las personas físicas y morales que no cuenten con Permiso General y se les haya concedido un Permiso 
Extraordinario, deberán 
rendir el informe al finalizar sus actividades. 
ARTÍCULO 120.- Los remates de explosivos y sus artificios, así como de sustancias químicas a ser utilizadas 
exclusivamente para la 
elaboración o fabricación de estos productos, únicamente se podrán llevar a cabo por resolución de la autoridad 
judicial o 
administrativa, quienes darán aviso oportuno de su celebración a la Secretaría, para que designe un representante 
que asista al acto 
respectivo y certifique que se cumpla lo señalado en la presente Ley. Sólo se podrá adjudicar el objeto de remate a 
la persona física o 
moral que cuente con Permiso General o reúna los requisitos establecidos en este Título. 
ARTÍCULO 121.- En los casos de adjudicación judicial o administrativa de los objetos a que se refiere este Título, 
el adjudicatario, 
dentro de los quince días hábiles siguientes, deberá solicitar el permiso correspondiente para disponer de los 
mismos, indicando el 
destino que pretenda darles. 
CAPÍTULO VII 
Aseguramiento y destrucción. 
ARTÍCULO 122.- Los explosivos y sus artificios, así como de las sustancias químicas a ser utilizadas 
exclusivamente para la 
elaboración o fabricación de estos productos que se aseguren, decomisen, recojan, se localicen por hallazgo, causen 
abandono o no 
exista persona física o moral adjudicataria, serán puestos a disposición de la autoridad que corresponda a efecto de 
que se determine 
lo conducente. 
ARTÍCULO 123.- La autoridad que tenga conocimiento de la probable realización de alguna actividad ilícita 
relacionada con 
explosivos y sus artificios, así como con las sustancias químicas a ser utilizadas exclusivamente para la elaboración 
o fabricación de 



estos productos dará aviso a la Secretaría y hará la denuncia al Ministerio Público. En caso de flagrancia, cualquier 
persona pondrá sin 
demora a disposición de esa representación social al o los probables responsables, junto con los objetos o 
instrumentos del delito. 
La devolución, cuando corresponda, se tramitará a través de la autoridad judicial, ministerial o administrativa 
respectiva. 
ARTÍCULO 124.- La Autoridad correspondiente, durante la administración de los explosivos y sus artificios, así 
como de sustancias 
químicas a ser utilizadas exclusivamentepara la elaboración o fabricación de estos productos, a que se refiere el 
artículo 122 de esta 
Ley, estará obligada a dar las facilidades y cumplir con los requerimientos de las autoridades judiciales y del 
Ministerio Público, para 
la práctica de diligencias. 
ARTÍCULO 125. Por el peligro que representan para las personas y sus bienes, los explosivos y sus artificios; así 
como las sustancias 
químicas a ser utilizadas exclusivamente para la elaboración o fabricación de estos productos que se recojan, se 
localicen por hallazgo 
o que por resolución de la autoridad competente deban ser devueltos, o cuando no se reclamen por quien tenga 
derecho o acredite su 
propiedad, en un término de treinta días naturales contados a partir del hecho, causarán abandono a favor de la 
Secretaría para su 
aprovechamiento o destrucción. 
ARTÍCULO 126.- La Secretaría podrá destruir los explosivos y sus artificios, así como las sustancias químicas a 
ser utilizadas 
exclusivamente para la elaboración o fabricación de estos productos, cuando: 
I. Lo solicite su propietario, siempre y cuando no se encuentren sujetos a alguna averiguación, causa penal o 
procedimiento 
administrativo. 
II. Representen un peligro inminente para las personas, instalaciones o lo decrete la autoridad correspondiente 
previo 
dictamen técnico de la Secretaría y a solicitud de la autoridad que los tenga bajo su resguardo. 
Para tal fin, en cada caso, se elaborará el acta de destrucción, informe gráfico y peritaje respectivo, remitiendo un 
tanto, cuando 
proceda, a la autoridad que lo tenga a su disposición, conservando, además, una muestra representativa del mismo, 
hasta la conclusión 
del procedimiento legal. 
TÍTULO CUARTO 
PIROTECNIA 
CAPITULO I 
Atribuciones 
ARTÍCULO 127.- Las disposiciones de este Título son aplicables a todo tipo de actividades pirotécnicas, así como 
a las sustancias 
químicas destinadas a la fabricación o elaboración de estos productos. 
ARTÍCULO 128.- Corresponde a la Secretaría: 
I. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de fabricación de artesanías pirotécnicas y las 
correspondientes en el 
ámbito de su competencia, así como participar en la elaboración de otras Normas Oficiales Mexicanas objeto de 
esta Ley. 
II. Llevar el registro, control y supervisión de las artesanías pirotécnicas y sustancias químicas destinadas a la 
fabricación o 
elaboración de estos productos. 
III. Otorgar, prorrogar, negar, modificar, suspender o cancelar los permisos para fabricar todo tipo de pirotecnia, 
así como 



comercializar, almacenar, importar o exportar pirotecnia de exteriores e interiores y sustancias químicas destinadas 
a la 
fabricación o elaboración de estos productos entre los que tengan permisos general y extraordinario, sin invadir las 
atribuciones de los municipios y delegaciones del Distrito Federal con respecto a la pirotecnia de juguetería y el 
consumo de 
pirotecnia de exteriores e interiores. 
IV Llevar a cabo visitas de inspección a instalaciones que cuenten con Permisos Generales y Extraordinarios; 
pudiendo 
establecer medidas de seguridad y revisión temporal por sí o en coordinación con otras autoridades para comprobar 
el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y su Reglamento. 
V. Verificar las pruebas de calidad y cantidad de sustancias químicas destinadas a la elaboración o fabricación de 
las 
artesanías pirotécnicas, así como la clasificación de las mismas de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas. 
VI. Realizar en coordinación con la Secretaría de Gobernación, de Educación Pública y otras autoridades, 
campañas 
educativas o culturales permanentes de comunicación, orientadas al cumplimiento de lo previsto en este Título. 
VII. Notificar a las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, y a la de Trabajo y Previsión Social sobre los 
permisos 
otorgados a aquellas personas físicas o morales que realicen las actividades reguladas en este Título. 
VIII. Imponer las sanciones administrativas que establece la presente Ley. 
Para el cumplimiento de sus funciones, establecerá coordinación con otras Dependencias del Poder Ejecutivo, con 
los Gobiernos de 
los Estados, de los Municipios, del Distrito Federal y de sus Delegaciones, en los términos que señale esta Ley y su 
Reglamento. 
ARTÍCULO 129.- Corresponde a: 
I. La Secretaría de Gobernación: 
Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil. 
II. La Secretaría de Economía: 
A. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de información comercial y de seguridad en el almacenaje y 
comercialización de las artesanías pirotécnicas de juguetería en los establecimientos permanentes y temporales de 
venta al 
público, así como en el consumo de estos productos. Lo anterior de acuerdo a la categoría y tipo; así como al nivel 
de riesgo 
que corresponda; lo cual se realizará en coordinación con otras dependencias del Ejecutivo Federal en el ámbito de 
sus 
atribuciones. 
B. Participar en la elaboración de otras Normas Oficiales Mexicanas objeto de esta Ley. 
C. Regular en coordinación con la Secretaría, la importación y exportación de las artesanías pirotécnicas y 
sustancias 
químicas destinadas a su elaboración. 
III. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
Notificar a la Secretaría cuando en un recinto fiscal se encuentren artesanías pirotécnicas para su despacho en la 
importación, 
exportación o tránsito. 
IV. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 
A. Emitir y Aplicar las Normas Oficiales Mexicanas para la operación y explotación del servicio de auto transporte 
federal y 
transporte privado en lo relativo a artesanías pirotécnicas. 
B. Otorgar los permisos correspondientes con sujeción a lo dispuesto por la normatividad de la materia. 
V. La Secretaría de Seguridad Pública: 
A. Notificar al Ministerio Público que corresponda y a la Secretaría, los incidentes, quejas o denuncias que reciba, 



relacionados con artificios y sustancias químicas para actividades pirotécnicas; debiendo tomar las medidas 
preventivas del 
caso para salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos, así como 
preservar la 
libertad, el orden y la paz social. 
B. Vigilar, verificar e inspeccionar los servicios de auto transporte federal y del transporte privado en lo relativo a 
las 
artesanías pirotécnicas en todos los medios, en el ámbito de su competencia. 
VI. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social: 
A. Promover la concertación con los patrones, de programas voluntarios, en cumplimiento con la normatividad de 
seguridad 
y salud en el trabajo que se dé en los Centros de Trabajo, en los que se realicen actividades de manejo, 
almacenamiento y 
transporte de artesanías pirotécnicas y de las respectivas sustancias químicas destinadas a su elaboración o 
fabricación. 
B. Emitir en el ámbito de su competencia las Normas Oficiales Mexicanas en materia de seguridad y salud en los 
Centros de 
Trabajo en los que se manejen artesanías pirotécnicas y sustancias químicas objeto de esta Ley. 
VII. Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal: 
A. Emitir a los solicitantes el dictamen de protección civil, relacionado con la actividad pirotécnica a desarrollar. 
B. En los espectáculos pirotécnicos de exteriores, en los que se invite a artesanos extranjeros, deberá participar un 
permisionario mexicano con el 51% del espectáculo. Lo anterior sin perjuicio de lo que se establezca en los 
tratados 
internacionales de los que México sea parte. 
C. Auxiliar en sus respectivos ámbitos de competencia para el cumplimiento de la presente ley. 
VIII. Los Gobiernos de los Municipios y de las Delegaciones del Distrito Federal: 
A. Expedir a los solicitantes la conformidad para la realización de las actividades reguladas en este Título, 
considerando los 
ordenamientos relativos a: seguridad, desarrollo urbano, uso de suelo, protección civil y demás disposiciones 
aplicables. 
B. Autorizar, de conformidad con sus facultades, los espectáculos pirotécnicos para exteriores e interiores, así 
como el 
almacenamiento y la venta de juguetería pirotécnica o de uso recreativo, siempre y cuando los establecimientos, 
permanentes 
o temporales, para la comercialización y almacenamiento de estas artesanías pirotécnicas se ajusten a las Normas 
Oficiales 
Mexicanas. 
C. Notificar al Ministerio Público correspondiente y a la Secretaría, según corresponda, los incidentes, quejas o 
denuncias 
que reciban, relacionadas con materias, artificios y sustancias químicas para actividades pirotécnicas; debiendo 
tomar las 
medidas preventivas del caso. 
Recoger las materias, artificios y sustancias químicas para actividades pirotécnicas a todas aquellas personas que, 
dentro de 
su jurisdicción, las empleen sin el permiso correspondiente o cuando teniéndolo hagan mal uso de las mismas, con 
sujeción a 
lo dispuesto en esta Ley, remitiéndolas a la Secretaría. 
D. Solicitar a la Secretaría la suspensión o cancelación de los permisos a quienes contravengan las disposiciones de 
esta Ley 
y su Reglamento. 
El servidor público que estando obligado por sus funciones a impedir que se cometa alguno de los ilícitos previstos 
en este 
Capítulo y no lo haga, se le castigará como lo estipula la propia ley. 



CAPÍTULO II 
Clasificación de artesanías pirotécnicas y sustancias químicas para su elaboración. 
ARTÍCULO 130.- Para efectos de este Título, las artesanías pirotécnicas se clasifican de la forma siguiente: 
I. Artesanías pirotécnicas de uso recreativo, denominadas juguetería. 
II. Artesanías pirotécnicas de uso técnico y de espectáculos, en interiores y exteriores. 
III. Pirotecnia industrial. 
ARTÍCULO 131.- Las sustancias químicas para la elaboración de artesanías pirotécnicas se clasifican en: 
I. Oxidantes: 
A. Clorato de bario, sodio y estroncio. 
B. Perclorato de potasio y amonio. 
C. Nitrato de potasio, bario, sodio y estroncio. 
D. Clorato de potasio. 
II. Combustibles: 
A. Azufre. 
B. Magnesio y sus aleaciones. 
C. Fósforo blanco, amarillo y rojo amorfo. 
D. Magnalium. 
E. Sodio. 
F. Titanio en polvo. 
III. Iniciadores 
A. Mecha de seguridad tipo cañuela. 
B. Mecha de seguridad artesanal tipo pirotecnia. 
C. Mecha pirotécnica nacional de seguridad. 
En general, toda sustancia susceptible de ser utilizada para la elaboración y fabricación de los productos regulados 
por este Título, que 
la Secretaría determine mediante Acuerdopublicado en el Diario Oficial de la Federación. 
Las artesanías pirotécnicas elaboradas con clorato de potasio y de cualquier otra sustancia, se sujetarán a la Tabla 
de Cantidades y 
Porcentajes de Sustancias Químicas para la Elaboración y Fabricación de Artesanías pirotécnicas, establecidas en 
la Norma Oficial 
Mexicana respectiva. 
CAPÍTULO III 
Permisos y vigencia 
ARTÍCULO 132.- Se requiere permiso de la Secretaría para fabricar, comercializar, importar, exportar y 
almacenar, artificios y 
sustancias químicas para actividades pirotécnicas específicas asignadas a esta Dependencia, sin invadir las 
atribuciones de los 
gobiernos de los municipios y delegaciones del Distrito Federal. 
Los permisos son: 
I. General, el que se concede a la persona física o moral cuyo objeto social sea efectuar las anteriores actividades 
pirotécnicas 
en forma permanente. 
II. Extraordinario, el que se otorga a la persona física o moral cuyo objeto social sea efectuar alguna de las 
anteriores 
actividades pirotécnicas de manera eventual. 
Los permisos previstos en este artículo son intransferiblesy deberán exhibirse al público de manera visible, según 
corresponda. 
ARTÍCULO 133.- Para obtener un Permiso General de compra, fabricación, almacenamiento, venta de productos 
pirotécnicos y 
sustancias químicas para su elaboración, el interesado, según sea el caso, deberá cubrir los requisitos siguientes: 
I. Solicitud. 
II. Documento mediante el que se autorice a la Secretaría para solicitar al Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
cualquier 



otra autoridad federal, estatal o municipal competente, información sobre la existencia de antecedentes penales 
vinculados 
con explosivos o con delitos calificados como graves por la Ley del solicitante y, en su caso, de su representante 
legal. 
III. Comprobante de domicilio fiscal o particular, según corresponda. 
IV. Copia de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada y en el caso de los extranjeros, el documento que 
acredite su 
legal estancia en el país. 
V. Opinión favorable del Gobierno del Estado o del Gobierno del Distrito Federal, según corresponda. 
VI. Conformidad de la autoridad delegacional o municipal correspondiente. 
VII. Acta de nacimiento. 
VIII. Planos: 
A. De conjunto, que comprenda 1,000 metros alrededor del lugar donde se ubica la planta, polvorines o lugar de 
consumo a 
escala 1:4000, en el que figuren en su caso, instalaciones de las Fuerzas Armadas y de Seguridad Pública, vías de 
comunicación, líneas eléctricas, telefónicas, telegráficas, obras de arte, zonas arqueológicas, gasoductos, 
oleoductos, 
construcciones para casas-habitación, instalaciones industriales y principales accidentes topográficos. 
B. Detallado de la construcción del taller y sus polvorines a escala adecuada con especificaciones para su 
localización. 
IX. Para personas morales, copia certificada del acta constitutiva; además deberá presentar los documentos 
mencionados 
anteriormente de cada uno de los miembros del consejo de administración o en su caso de la persona que funja 
como 
administrador único. Cuando las solicitudes se hagan por conducto de apoderado legal, éste deberá acreditar su 
personalidad 
jurídica con poder general para actos de administración expedido por fedatario público. 
X. Dictamen de seguridad, control, vigilancia y de capacidad de almacenamiento, emitido por los peritos que 
designe la 
Secretaría y las autoridades de protección civil. 
En los casos en que no se contemple el almacenamiento de los productos controlados por la Secretaría, se excluirá 
lo señalado en la 
fracción VIII de este artículo. 
El transporte especializado de artesanías pirotécnicas y sustancias químicas para su elaboración, se efectuará de 
acuerdo con las 
normas establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
ARTÍCULO 134.- Para obtener un Permiso Extraordinario de las actividades y productos pirotécnicos controlados 
por la Secretaría, el 
interesado deberá cubrir los requisitos siguientes: 
I. Solicitud. 
II. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada, y en el caso de los extranjeros, el documento que justifique su 
legal 
estancia en el país. 
III. Documento mediante el que se autorice a la Secretaría para solicitar al Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y 
cualquier otra autoridad federal, estatal o municipal competente, información sobre la existencia de antecedentes 
penales 
vinculados con explosivos o con delitos calificados como graves por la Ley del solicitante y, en su caso, de su 
representante 
legal. 
IV. Comprobante de domicilio fiscal y particular, según corresponda. 
V. Conformidad de la primera autoridad administrativa municipal o delegacional. 
VI. Copia certificada del acta constitutiva o acta de nacimiento según corresponda. 



VII. Tratándose de personas morales, identificación oficial vigente del representante legal de la empresa así como 
el poder 
notarial que lo acredite como tal. 
VIII. Planos: 
A. De conjunto, que comprenda 1,000 metros alrededor del lugar donde se ubica la planta y polvorines a escala 
1:4000 en el 
que figuren en su caso instalaciones de las Fuerzas Armadas, vías de comunicación, líneas eléctricas, telefónicas, 
telegráficas, obras de arte, zonas arqueológicas, gasoductos, oleoductos, construcciones para casas-habitación, 
instalaciones 
industriales y principales accidentes topográficos. 
B. Detallado del taller y sus polvorines a escala adecuada para su localización con especificaciones según 
corresponda. 
IX. Cuando se trate de Permiso Extraordinario para importar o exportar las materias, y sustancias químicas para 
actividades 
pirotécnicas, al amparo de un Permiso General, únicamente se deberá presentar lo siguiente: 
A. Solicitud de importación o exportación. 
B. Permiso de importación o exportación del gobierno del país a donde se pretenda importar o exportar las materias 
primas y 
artesanías pirotécnicas, cuando el país de que se trate lo requiera. 
Para los permisos de importación y exportación queda exceptuado el requisito de la fracción VIII de este artículo. 
ARTÍCULO 135.- Cuando los titulares de Permisos Generales pretendan modificar cualquiera de las condiciones 
señaladas en los 
mismos, por ubicación, técnica de trabajo, cambio de razón social, u otro motivo que no afecte la clase de 
producción permitida, están 
obligados a solicitar a la Secretaría la autorización respectiva. 
ARTÍCULO 136.- Las personas físicas y morales que cuenten con permiso, para la fabricación de artesanías 
pirotécnicas deberán 
adquirir y mantener vigente un seguro de responsabilidad civil, por la capacidad de producción y riesgos que 
puedan generar. 
ARTÍCULO 137.- Los permisionarios deben llevar el registro de cada una de las operaciones relacionadas con 
materias primas y 
artesanías pirotécnicas de uso técnico y de espectáculos que realicen con sus clientes o proveedores, especificando 
la fecha de la 
operación, la cantidad que ampara, el nombre o razón social y domicilio del cliente o proveedor, las características 
de las materias y 
productos y las demás que establezcan este Título y el permiso correspondiente. 
Asimismo, rendirán trimestralmente a la Secretaría, dentro de los primeros diez días del mes correspondiente, un 
informe detallado de 
sus actividades, debiendo conservar los titulares, por el término de cinco años, toda la documentación relacionada 
con dichos 
permisos. 
ARTÍCULO 138.- El otorgamiento de los permisos a que se refiere este Título no exime a los interesados de cubrir 
los requisitos que 
señalen otras disposiciones legales, de las dependencias federales, Estatales, Municipales y Delegacionales del 
Distrito Federal, según 
la naturaleza de sus actividades. 
ARTÍCULO 139.- El Permiso General tendrá vigencia por un periodo indeterminado siempre y cuando continúen 
prevaleciendo las 
condiciones bajo las que se otorgó el mismo. 
Para los efectos del párrafo anterior, el permisionario deberá manifestar anualmente a la Secretaría, bajo protesta de 
decir verdad, que 
continúan prevaleciendo las condiciones bajo las cuales fue otorgado el permiso general de que se trate, sin 
perjuicio de las facultades 



de verificación que tiene la Secretaría. 
El Permiso Extraordinario tendrá vigencia variable según el caso, sin que éste pueda exceder de seis meses. 
La Secretaría, previa solicitud del interesado, podrá modificar los permisos a que se refiere este artículo. 
ARTÍCULO 140.- Para resolver sobre las solicitudes de Permisos Generales, la Secretaría dispondrá de un plazo 
no mayor de 
cuarenta y cinco días hábiles, una vez que esté satisfecha la totalidad de los requisitos establecidos en el presente 
Título. 
ARTÍCULO 141.- Para resolver sobre las solicitudes de Permisos Extraordinarios, la Secretaría dispondrá de un 
plazo no mayor a 
veinte días hábiles, una vez que esté satisfecha la totalidad de los requisitos establecidos en el presente Título. 
CAPITULO IV 
Suspensión y cancelación 
ARTÍCULO 142.- Los permisos podrán ser suspendidos o cancelados por la Secretaría tomando en cuenta la 
gravedad del caso, a 
petición expresa de sus titulares; además, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que en su caso procedan, 
cuando se 
compruebe que los permisionarios: 
I. Realicen cualquier actividad prevista en este Título, no considerada en el permiso correspondiente. 
II. Dejen de satisfacer algún requisito de los estipulados para su expedición, y lo establecido en el Reglamento y el 
Permiso 
correspondiente. 
III. Cambien de ubicación las instalaciones de fábricas, talleres o polvorines, sin hacerlo del conocimiento de la 
Secretaría. 
IV. Realicen actividades con material adquirido sin la autorización de la Secretaría. 
V. Incurran en responsabilidad civil o penal en el desempeño de la actividad permitida. 
VI. Utilicen vehículos para el transporte de materiales pirotécnicos, en cantidades que excedan lo autorizado, sin 
permiso 
expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
VII. Sean condenados por delito grave cometido por el mal empleo de artesanías pirotécnicas. 
VIII. Almacenen materias, artificios y sustancias químicas para actividades pirotécnicas, que excedan la cantidad 
máxima 
autorizada, o lo hagan en lugar distinto al autorizado. 
IX. Hagan mal uso del permiso. 
X. Fabriquen, almacenen o comercialicen materias o artesanías pirotécnicas en casa-habitación. 
XI. Utilicen vehículos no autorizados para transportar artesanías pirotécnicas de exteriores. 
XII. Infrinjan los requisitos previstos en este Título, el permiso correspondiente y, en su caso, la Norma Oficial 
Mexicana. 
ARTÍCULO 143.- La Secretaría, podrá suspender o cancelar los permisos cuando sea necesario mantener o 
restituir la tranquilidad y 
la paz pública, o por resolución de autoridad judicial. 
Si transcurridos seis meses, subsisten las condiciones que originaron la suspensión, la Secretaría podrá cancelarlo. 
CAPÍTULO V 
Actividades de fabricación, comercialización, consumo, importación, exportación, almacenamiento y transporte 
SECCIÓN I 
Fabricación 
ARTÍCULO 144.- Los permisos para fabricación amparan la producción de artificios y sustancias químicas para 
actividades 
pirotécnicas. 
ARTÍCULO 145.- La fabricación de artesanías pirotécnicas con sustancias químicas se realizará únicamente en los 
lugares 
autorizados en el permiso correspondiente y su manufactura deberá ajustarse a las normas oficiales mexicanas que 
sobre el particular 
se emitan. 



ARTÍCULO 146.- El envase y embalaje de los productos terminados de artesanías pirotécnicas y sustancias 
químicas, deberán contar 
con el marcaje o etiquetado respectivo de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas y a las demás disposiciones 
establecidas en los 
tratados internacionales de los que México forma parte. 
SECCIÓN II 
Comercialización y consumo 
ARTÍCULO 147.- Los titulares de permisos generales para la compra-venta de artesanías pirotécnicas y sustancias 
químicas para su 
fabricación, sólo podrán realizar actividades comerciales con personas físicas o morales, que cuenten con permiso 
expedido por la 
Secretaría para el mismo fin. 
ARTÍCULO 148.- Los permisionarios para la compra-venta de artesanías pirotécnicas de uso técnico y de 
espectáculos en exteriores, 
sólo podrán realizar actividades comerciales con personas físicas o morales, que cuenten con permiso expedido por 
la Secretaría para 
el mismo fin. 
El transporte a los lugares de consumo de estos artificios queda bajo la responsabilidad del permisionario 
contratado para tal fin. 
La venta de pirotecnia de espectáculos de exteriores sólo se efectuará en los polvorines expresamente autorizados 
por la Secretaría. 
ARTÍCULO 149.- Los establecimientos con permiso para la compra-venta y almacenamiento de artesanías 
pirotécnicas de uso 
recreativo, podrán ser permanentes y temporales, los cuales deben ser locales especializados, de acuerdo con lo que 
se establezca en 
las Normas Oficiales Mexicanas. La cantidad a vender a las personas se efectuará de acuerdo con la Tabla de 
Capacidad Máxima de 
Almacenaje y Venta, misma que se basará en lo establecido en la Tabla de Cantidades y Porcentajes de Sustancias 
Químicas para la 
Elaboración y Fabricación de Artesanías Pirotécnicas, establecidos en la Norma Oficial Mexicana respectiva. 
Los comercios de productos pirotécnicos de uso recreativo se ajustarán, según sus capacidades y medidas de 
seguridad, a las 
cantidades autorizadas por la Secretaría de Economía en la Norma Oficial Mexicana en la que se establecerá la 
Tabla de Capacidad 
Máxima de Almacenaje y Venta. 
ARTÍCULO 150.- Los artificios de pirotecnia industrial serán utilizados para el propósito para el cual fueron 
fabricados; 
prohibiéndose su consumo en manifestaciones, asambleas deliberativas y en general en cualquier reunión pública 
sin el permiso 
correspondiente. 
SECCIÓN III 
Importación y exportación 
ARTÍCULO 151.- Sólo se autoriza la importación de materias, artificios y sustancias químicas para actividades 
pirotécnicas que 
cumplan los requerimientos de esta Ley y su Reglamento. 
ARTÍCULO 152.- La importación o exportación de materias, artificios y sustancias químicas para actividades 
pirotécnicas, se 
autorizarán a través de un Permiso Extraordinario como se especifica en el artículo 134 de esta Ley. 
En caso de que el solicitante no sea residente en México, deberá acreditar fehacientemente que tiene al menos un 
representante legal 
en el territorio nacional, o que su empresa cuenta con sucursal debidamente establecida en territorio nacional de 
acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables. 



ARTÍCULO 153.- Cuando se presenten ante la aduana para su despacho las materias, artificios y sustancias 
químicas para actividades 
pirotécnicas, el interesado lo comunicará a la Secretaría, para que ésta designe un representante que intervenga en 
el despacho de la 
mercancía, sin cuyo requisito no podrá permitirse su retiro del recinto fiscal, ni su salida del país. 
ARTÍCULO 154.- Para la importación de artesanías pirotécnicas, la Secretaría deberá exigir al importador el 
marcaje que señala el 
artículo 146 del presente Título. 
SECCIÓN IV 
Almacenamiento 
ARTÍCULO 155.- Los Permisos Generales para la fabricación de artesanías pirotécnicas señalarán como medidas 
de seguridad, las 
cantidades máximas de almacenamiento de materias pirotécnicas destinadas a la producción, así como de producto 
terminado. 
ARTÍCULO 156.- Las materias, artificios y sustancias químicas para actividades pirotécnicas, sólo podrán 
almacenarse hasta por las 
cantidades y en los lugares y locales autorizados en el permiso correspondiente. La recepción de éstos se efectuará 
dentro del área de 
polvorines. 
ARTÍCULO 157.- El almacenamiento de materias y artesanías pirotécnicas, debe sujetarse a la Tabla de 
Compatibilidad y de 
Distancia-Cantidad contenida en la Norma Oficial Mexicana, así como en las demás disposiciones aplicables. 
ARTÍCULO 158.- El almacenamiento se realizará en los lugares que propongan los permisionarios y que cumplan 
con los requisitos 
de seguridad que señale la Secretaría. 
ARTÍCULO 159.- La persona física o moral, pública o privada que por razones de su desempeño o actividad tenga 
necesidad de 
almacenar materias y artesanías pirotécnicas, deberá contar con los polvorines, de acuerdo con lo establecido en el 
presente Título. 
En el caso del almacenamiento de la juguetería pirotécnica, que sea responsabilidad de los municipios o 
delegaciones del Distrito 
Federal, se ajustarán a la Tabla de Capacidad Máxima de Almacenaje y Venta, establecida en la Norma Oficial 
Mexicana respectiva. 
SECCIÓN V 
Transporte 
ARTÍCULO 160.- La persona física o moral que cuente con Permiso General para transporte especializado, deberá 
exigir a quien 
contrate sus servicios una copia del permiso, en el que la Secretaría le autoriza el manejo de los objetos a que se 
refiere este Título. 
El auto transporte especializado de materias, artificios y sustancias químicas para actividades pirotécnicas, se 
efectuará de acuerdo 
con la Norma Oficial Mexicana aplicable. 
Las sustancias químicas adquiridas para fabricar artesanías pirotécnicas, sólo serán transportadas en vehículos 
autorizados a los 
lugares de almacenamiento o consumo previstos en el permiso correspondiente. 
ARTÍCULO 161.- Queda prohibido el envío de materias y artesanías pirotécnicas, mediante el Servicio Postal 
Mexicano o empresas 
de mensajería o paquetería, de pasajeros, de carga en general y cualquier otro transporte no especializado. 
ARTÍCULO 162.- La transportación que se derive de permisos concedidos por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes a 
personas físicas o morales, para realizar alguna o algunas de las actividades señaladas en este Título, deberá 
ajustarse a las medidas de 
seguridad que se precisen en los permisos y demás disposiciones aplicables. 



La transportación de juguetería pirotécnica deberá ajustarse a lo establecido en la Tabla de Transporte de 
Artesanías de Uso 
Recreativo o Juguetería. 
ARTÍCULO 163.- El transporte marítimo, aéreo o terrestre de materias, artificios y sustancias químicas para 
actividades pirotécnicas, 
se sujetará a lo regulado por las leyes y Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, así como a los tratados 
internacionales de los 
que México sea parte. 
CAPÍTULO SEXTO 
Seguridad y adiestramiento 
ARTÍCULO 164.- Los permisionarios son los responsables de adiestrar y capacitar a los trabajadores contratados 
sobre las medidas 
de seguridad para la manufactura, fabricación, manejo y operación de los productos químicos y artesanías 
pirotécnicas. 
Se prohíbe la fabricación, almacenamiento y comercialización de materias, artificios y sustancias químicas para 
actividades 
pirotécnicas en casa-habitación o en aquellos lugares que carezcan del permiso correspondiente de la Secretaría, 
del municipio o 
Delegación, según corresponda. 
ARTÍCULO 165.- Los materiales destinados a la elaboración de artesanías pirotécnicas, así como los productos 
terminados deberán 
cumplir con las medidas de seguridad establecidas en la normatividad aplicable para reducir los riesgos durante su 
fabricación, 
almacenaje, transporte, comercialización y consumo. 
ARTÍCULO 166.- Las artesanías pirotécnicas de uso industrial, técnico y de espectáculos no podrán ser operadas 
por personas que 
carezcan de adiestramiento y capacitación, por menores de dieciocho años o por personas que estén bajo el efecto 
del alcohol o 
estupefacientes. 
ARTÍCULO 167.- Los permisionarios deben cumplir, dentro de sus instalaciones, con las medidas de seguridad 
establecidas en esta 
Ley, su Reglamento y la Norma Oficial Mexicana, así como colocar los aditamentos para controlar y extinguir las 
emergencias, 
deflagraciones y conflagraciones. 
CAPÍTULO VII 
Control y vigilancia 
ARTÍCULO 168.- Independientemente de la responsabilidad que deban ejercer los permisionarios en el control, 
medidas de seguridad 
y vigilancia que les corresponde, la Secretaría controlará y vigilará las actividades de su competencia, sin perjuicio 
de las atribuciones 
que competen a otras autoridades Federales, Estatales, Municipales, del Distrito Federal y sus Delegaciones. 
Igualmente, la Secretaría podrá clausurar todo establecimiento o actividad regulada por este Título, que no cuente 
con la autorización 
respectiva. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas a que diera lugar. 
ARTÍCULO 169.- Los permisionarios autorizados por la Secretaría, deberán llevar el registro de cada una de las 
operaciones 
relacionadas con artesanías pirotécnicas y sustancias químicas para su elaboración que realicen con sus clientes o 
proveedores, 
especificando la fecha de la operación, la cantidad y tipo que ampara, el nombre o razón social y domicilio del 
cliente o proveedor, las 
características de los productos y las demás que establezcan este Título y el permiso correspondiente. 
Asimismo, rendirán a la Secretaría, dentro de los primeros diez días hábiles del mes correspondiente, un informe 
detallado de las 



actividades autorizadas de acuerdo con lo especificado en este Título y el permiso correspondiente. 
En el caso del Permiso Extraordinario deberá rendir el informe al finalizar sus actividades. 
ARTÍCULO 170.- La Secretaría podrá llevar a cabo visitas de inspección a quienes tengan permisos otorgados por 
esta Dependencia, 
para comprobar las condiciones de control y seguridad de las instalaciones, así como corroborar la veracidad de los 
informes. 
ARTÍCULO 171.- Los remates de artificios pirotécnicos y sustancias químicas destinadas a la elaboración o 
fabricación de estos 
productos, únicamente se podrán llevar a cabo por resolución de la autoridad judicial o administrativa, quienes 
darán aviso oportuno 
de su celebración a la Secretaría, para que designe un representante que asista al acto respectivo y verifique que se 
cumpla lo señalado 
en la presente Ley. 
Sólo se podrá adjudicar el objeto de remate a la persona física o moral que cuente con Permiso General o reúna los 
requisitos 
establecidos en este Título. 
ARTÍCULO 172.- En los casos de adjudicación judicial o administrativa de los objetos a que se refiere este Título, 
el adjudicatario, 
dentro de los quince días hábiles, deberá solicitar el permiso correspondiente para disponer de los mismos, 
indicando el destino que 
pretenda darles. 
CAPÍTULO VIII 
Aseguramiento y destrucción 
ARTÍCULO 173.- Las materias, artificios y sustancias químicas para actividades pirotécnicas que se aseguren, 
decomisen, recojan, se 
localicen por hallazgo o que causen abandono, serán puestos a disposición de la autoridad que corresponda, a 
efecto de que se 
determine lo conducente. 
ARTÍCULO 174.- La autoridad que tenga conocimiento de la realización de alguna actividad ilícita relacionada 
con materias, 
artificios y sustancias químicas para actividades pirotécnicas, hará la denuncia correspondiente al ministerio 
público y en caso de 
flagrancia pondrá sin demora a disposición de esa representación social al o los probables responsables, junto con 
los objetos o 
instrumentos del delito. 
La devolución, cuando corresponda, se tramitará a través de la autoridad judicial, ministerial o administrativa 
respectiva. 
ARTÍCULO 175.- La autoridad que corresponda, durante la administración de las materias, artificios y sustancias 
químicas para 
actividades pirotécnicas a que se refiere el artículo 173 de esta Ley, estará obligada a dar las facilidades y cumplir 
con los 
requerimientos de las autoridades judiciales o del Ministerio Público para la práctica de diligencias. 
ARTÍCULO 176.- Por el peligro que representan para las personas y sus bienes, las materias, artificios y sustancias 
químicas para 
actividades pirotécnicas que se recojan, se localicen por hallazgo o que por resolución de la autoridad competente 
deban ser devueltos 
y no se reclamen por quien tenga derecho o acredite su propiedad, en un término de treinta días contados a partir de 
la notificación 
correspondiente, causarán abandono a favor de la Secretaría, para su aprovechamiento o destrucción. 
ARTÍCULO 177.- La Secretaría podrá destruir las materias y artesanías pirotécnicas cuando: 
I. Lo solicite su propietario, siempre y cuando no se encuentren afectas a alguna averiguación previa, causa penal o 
procedimiento administrativo. 



II. Representen un peligro inminente para las personas o instalaciones previo dictamen técnico de la Secretaría y a 
solicitud 
de la autoridad que los tenga bajo su resguardo; la correspondiente que los tenga a su disposición deberá decretar 
su 
inmediata destrucción. 
Para tal fin, en cada caso se elaborará el acta de destrucción, informe gráfico y peritaje respectivo. 
TÍTULO QUINTO 
Infracciones, recurso administrativo y delitos 
CAPÍTULO I 
Infracciones administrativas 
SECCIÓN I 
Armas, municiones y sus componentes. 
ARTÍCULO 178.- Las personas físicas serán sancionadas con cien a cuatrocientos días multay las personas 
morales con doscientos a 
mil días multa cuando: 
I. Posean armas sin haberlas registrado. En caso de poseer entre tres y cinco. Además, se les recogerán estas armas 
en forma 
definitiva. 
II. Posean armas y municiones en lugares no autorizados. 
III. Omitan presentar los informes a que se refiere el Título Segundo de esta Ley. 
IV. Incumplan cualquier otra de las obligaciones señaladas en el Título Segundo y el permiso correspondiente. 
ARTÍCULO 179.- A quien se le recoja un arma por no llevar la licencia correspondiente, se le impondrán cien días 
multa. 
ARTÍCULO 180.- A quien amparado por Licencia Particular, Oficial o Especial extravíe el arma con que se le 
haya dotado o 
modifique sus características originales, se le impondrán de cien a cuatrocientos días multa, sin perjuicio de la 
responsabilidad legal 
que resulte de las investigaciones correspondientes. 
En el caso de la Licencia Particular Colectiva se le impondrá a su titular de cincuenta a mil días multa, cuando las 
personas amparadas 
en las mismas, hagan uso de las armas en contravención de las disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO 181.- Al permisionario de fábricas, talleres, almacenes, asociaciones deportivas, artísticas, UMA´s o 
demás 
establecimientos que realicen las actividades reguladas en el Título Segundo, sin ajustarse a las medidas de 
seguridad, el permiso o la 
autorización correspondiente se le impondrán de quinientos a mil días multa. 
ARTÍCULO 182.- Cuando por infracciones a la presente Ley o su Reglamento se suspendan o cancelen licencias 
otorgadas por la 
Secretaría, ésta podrá designar un depositario para la guarda y custodia de los materiales regulados y en su 
resolución determinará el 
destino final de los mismos. 
En caso de la clausura de establecimientos no autorizados se seguirá el procedimiento antes señalado. 
Los gastos que se generen por estos motivos serán cubiertos por el infractor. 
SECCIÓN II 
Explosivos y Sustancias Químicas 
ARTÍCULO 183.- Los permisionarios serán sancionados con cincuenta a cuatrocientos días multa, cuando les sea 
suspendido o 
cancelado cualquiera de los permisos a que se refiere el Título Tercero, de acuerdo con el artículo 94 de la presente 
Ley. En estos 
casos, el permisionario tendrá quince días hábiles posteriores a la notificación de la sanción para regularizar la 
situación comprendida 
en este artículo. 
ARTÍCULO 184.- Los permisionarios serán sancionados con cien a trescientos días multa, cuando: 



I. Sin ajustarse a las medidas de seguridad a que estén obligados, manejen fábricas, plantas industriales, talleres, 
polvorines, 
almacenes y demás establecimientos que se dediquen a las actividades reguladas en el Título Tercero de esta Ley. 
II. Incumplan con la presentación de informes a que se refiere el Título Tercero. 
III. Continúen funcionando sin la revalidación del permiso correspondiente. 
IV. Incumplan cualquier otra de las obligaciones señaladas en el Título Tercero y en el permiso correspondiente. 
ARTÍCULO 185.- El permisionario que no cumpla con lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley, será sancionado 
por la autoridad 
competente conforme a lo establecido en la presente Ley y la legislación aplicable. En caso de reiteración de la 
conducta, la Secretaría 
podrá suspender o cancelar el permiso correspondiente, de acuerdo con la gravedad del caso. 
SECCIÓN III 
Pirotecnia 
ARTÍCULO 186.- Los permisionarios serán sancionados con cien a mil días multa, cuando de acuerdo con el 
artículo 142 de esta 
Ley, sus permisos sean suspendidos o cancelados. 
ARTÍCULO 187.- El titular de Permisos Generales de fabricación, compra-venta de artesanías pirotécnicas de uso 
técnico y de 
espectáculos que realice actividades comerciales, con personas físicas o morales que carezcan del permiso 
expedido por la Secretaría, 
será sancionado con doscientos a mil días multa. 
ARTÍCULO 188.- El permisionario que transporte artesanías pirotécnicas de uso técnico y de espectáculos, en 
transporte no 
especializado, será sancionado con doscientos a mil días multa. 
ARTÍCULO 189.- A quien compre, posea o transporte en vehículos no autorizados artesanías pirotécnicas de uso 
técnico y de 
espectáculos sin el permiso correspondiente, será sancionado con ciento cincuenta a mil días multa. 
ARTÍCULO 190.- El permisionario que no cumpla con lo dispuesto en el artículo 138 de esta Ley será sancionado 
por la autoridad 
competente conforme a las disposiciones aplicables en las leyes federales, estatales y del Distrito Federal, así como 
conforme a la 
normatividad municipal. 
ARTÍCULO 191.- A quien comercialice artesanías pirotécnicas de juguetería en lugares no autorizados o carezca 
del permiso 
correspondiente, será sancionado con doscientos a dos mil días multa. 
ARTÍCULO 192.- En caso de reiteración de la conducta en cualquiera de las infracciones contenidas en el Título 
Cuarto, la sanción se 
aumentará hasta en dos terceras partes. 
SECCIÓN IV 
Disposiciones Comunes 
ARTÍCULO 193.- Al permisionario que realice las actividades reguladas en los Títulos Tercero y Cuarto, sin 
ajustarse a las medidas 
de seguridad, se le impondrá de quinientos a mil días multa. 
ARTÍCULO 194.- Cuando por infracciones a la presente Ley o su Reglamento se suspendan o cancelen permisos y 
licencias 
otorgadas por la autoridad correspondiente, ésta podrá designar un depositario para la guarda y custodia de las 
armas de fuego, 
municiones, componentes, explosivos y sus artificios, artesanías pirotécnicas, sustancias químicas para su 
elaboración y demás 
materiales regulados por esta Ley y, en su caso, en la resolución correspondiente se determinará el destino final de 
los mismos. 
Los gastos que se generen por estos motivos serán cubiertos por el infractor. 



ARTÍCULO 195.- La suspensión dejará de tener efectos cuando el afectado acredite ante la autoridad 
correspondiente que ha 
subsanado la omisión o corregido la irregularidad de que se trate. 
ARTÍCULO 196.- El incumplimiento a las disposiciones previstas en esta Ley o su Reglamento, que no tengan 
establecida una 
sanción específica, será sancionado con desde veinte hasta quinientos días multa. 
CAPÍTULO II 
Recurso administrativo 
ARTÍCULO 197.- En contra de las resoluciones administrativas emitidas por la autoridad de que se trate, en los 
términos de esta Ley, 
procederá el recurso de revisión previsto en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 
CAPÍTULO III 
Delitos 
ARTÍCULO 198.- Al servidor público que asegure o recoja armas, municiones y sus componentes; explosivos y 
sus artificios o 
sustancias químicas destinadas a la fabricación o elaboración de esos productos, o artesanías pirotécnicas y 
sustancias químicas para 
su elaboración y omita injustificadamente ponerlos sin demora a disposición de la autoridad competente en un 
plazo de hasta cuarenta 
y ocho horas, se le impondrán de dos a diez años de prisión y de cien a mil días multa, así como la destitución e 
inhabilitación para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos por el mismo plazo de la pena de prisión impuesta. 
ARTÍCULO 199.- A quien porte un arma de las previstas en el artículo 9 fracción I, de esta Ley, sin tener expedida 
la licencia 
correspondiente se le impondrán de tres a ocho años de prisión y de cincuenta a doscientos cincuenta días multa. 
En caso de que se porten dos o más armas de las señaladas en este artículo, se aumentará hasta en dos terceras 
partes el mínimo y el 
máximo de la pena prevista en el párrafo anterior. 
Cuando tres o más personas integrando un grupo porte armas de las comprendidas en este artículo, la pena 
correspondiente a cada una 
de ellas se aumentará al doble. 
ARTÍCULO 200.- A quien posea un arma de uso exclusivo para las Fuerzas Armadas sin la autorización 
correspondiente, se le 
impondrán: 
I. De uno a siete años de prisión y de setenta y cinco a doscientos días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en el 
artículo 9 fracción II apartado A incisos a y b de esta Ley. 
II. De dos a ocho años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa cuando se trate de las armas comprendidas en 
el 
artículo 9 fracción II apartado A incisos c, d y e de esta Ley. 
III. De ocho a doce años de prisión y de trescientos a mil días multa cuando se trate de las armas comprendidas en 
el artículo 
9 fracción II apartado A de los incisos f, g y h de esta Ley. 
ARTÍCULO 201.- A quien porte un arma de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas sin la autorización 
correspondiente, se le 
impondrán: 
I. De tres a diez años de prisión y de doscientos a ochocientos días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en el 
artículo 9 fracción II apartado A incisos a y b de esta Ley. 
II. De cuatro a once años de prisión y de seiscientos a mil días multa cuando se trate de las armas comprendidas en 
el artículo 
9 fracción II apartado A incisos c, d y e de esta Ley. 



III. De ocho a doce años de prisión y de ochocientos a mil doscientos días multa cuando se trate de las armas 
comprendidas 
en el artículo 9 fracción II apartado A incisos f, g y h de esta Ley. 
En caso de que se porten dos o más armas se aumentará hasta en dos terceras partes el mínimo y el máximo de la 
pena prevista en las 
fracciones anteriores. 
Cuando tres o más personas integrando un grupo porte armas de las comprendidas en este artículo, la pena 
correspondiente a cada una 
de ellas se aumentará al doble. 
ARTÍCULO 202.- A quien hiciere acopio de armas, se le impondrán: 
I. De cuatro a doce años de prisión y de trescientos a mil doscientos días multa si las armas son de las 
comprendidas en el 
artículo 9 fracciones I y II apartado A incisos a y b de esta Ley. 
II. De doce a dieciocho años de prisión y de seiscientos a mil días multa cuando se trate de las armas comprendidas 
en el 
artículo 9 fracción II apartado A incisos c, d y e de esta Ley. 
III. De dieciocho a treinta años de prisión y de mil a mil quinientos días multa, cuando alguna o todas las armas 
sean de las 
comprendidas en el artículo 9 fracción II apartado A incisos f, g y h. 
ARTÍCULO 203.- A quien no registre ante la Secretaría los cambios en el arma o en la posesión de la misma en 
cumplimiento del 
párrafo segundo del artículo 18 de la presente Ley, se le impondrá de uno a seis años de prisión y de cien a 
quinientos días multa. 
ARTÍCULO 204.- A quien sin el permiso correspondiente exporte los materiales regulados en los Títulos Segundo 
y Tercero de esta 
Ley, se le impondrán de doce a dieciséis años de prisión y de mil doscientos a mil seiscientos días multa. 
Cuando se trate de armas o municiones de uso exclusivo para las Fuerzas Armadas, a que alude el artículo 9 
fracción II de esta Ley, se 
aumentará hasta en dos terceras partes el mínimo y máximo de la pena prevista en este artículo. 
ARTÍCULO 205.- Se impondrán de cinco a diez años de prisión y de quinientos a mil días multa a quien: 
I. Introduzca al territorio nacional en forma clandestina, armas o municiones previstos en el artículo 9 fracción I de 
esta Ley. 
II. Adquiera los bienes introducidos clandestinamente a que se refiere la fracción anterior. 
ARTÍCULO 206.- A quien sin la autorización correspondiente posea municiones en cantidades mayores a las 
establecidas en los 
artículos 51 y 53 de esta Ley, se le impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a quinientos días multa. 
La pena se aumentará en una tercera parte a quien sin el permiso correspondiente posea explosivos y sus artificios, 
o sustancias 
químicas destinadas a la elaboración o fabricación de estos productos, en cantidades mayores a las establecidas en 
los artículos 100 y 
101 de esta Ley. 
ARTÍCULO 207.- A quien sin el permiso correspondiente posea municiones para uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas, se le 
impondrán las penas siguientes: 
I. De dos a seis años de prisión y de cien a trescientos días multa, si son de las previstas para las armas contenidas 
en el 
artículo 9 fracción II apartado A incisos a y b de esta Ley. 
II. De tres a ocho años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa, en cualquier cantidad, si son de las 
previstas en el 
artículo 9 fracción II apartado A incisos c, d y e de esta Ley. 
III. De seis a doce años de prisión y de cuatrocientos a novecientos días multa, en cualquier cantidad, sin son de las 
previstas 



en el artículo 9 fracción II apartado A incisos f, g y h; y las municiones señaladas en el apartado B incisos b y c; así 
como en 
el apartado C del mismo artículo de esta Ley. 
ARTÍCULO 208.- A quien reactive ilícitamente las armas de fuego inutilizadas, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley, se le 
impondrán de cinco a diez años de prisión y de quinientos a mil días multa. 
ARTÍCULO 209.- Al permisionario que enajene armas o municiones a personas que no cuenten con el permiso 
correspondiente de 
conformidad con esta Ley y su Reglamento, se le impondrán de cinco a diez años de prisión y de cuatrocientos a 
ochocientos días 
multa. En el caso de explosivos y sus artificios, así como en el caso de sustancias químicas destinadas a la 
elaboración o fabricación 
de estos productos, la pena se incrementará hasta en dos terceras partes. 
ARTÍCULO 210.- A quien utilice o disponga indebidamente de las armas con que se le haya dotado como 
integrante de las 
instituciones de seguridad pública, de procuración de justicia federales, estatales y municipales, y del Distrito 
Federal, se le 
impondrán de uno a cuatro años de prisión y de cincuenta a cuatrocientos días multa, así como la destitución e 
inhabilitación para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos por el mismo plazo de la pena de prisión impuesta. 
Tratándose de integrantes de las empresas de seguridad privada a quienes se les haya concedido la Licencia 
Particular Colectiva, que 
cometan el anterior delito, se les impondrán de tres meses a siete años de prisión y de cien a cuatrocientos días 
multa. 
ARTÍCULO 211.- A quien utilice armas para actividades distintas a las autorizadas en contravención de las 
disposiciones jurídicas 
aplicables, se le impondrán de dos a seis años de prisión y de setenta y cinco a cuatrocientos días multa. 
ARTÍCULO 212.- Al servidor público de cualquier nivel de gobierno que expida o autorice a un particular la 
portación de un arma, en 
contravención de las disposiciones jurídicas aplicables, se le impondrán de cinco a diez años de prisión y de 
doscientos a quinientos 
días multa. 
ARTÍCULO 213.- A quien sin el permiso correspondiente consuma explosivos o sus artificios, así como sustancias 
químicas 
destinadas a la elaboración o fabricación de estos productos se le impondrán de dos a ocho años de prisión y de 
cien a cuatrocientos 
días multa, sin perjuicio de las penas previstas en otros ordenamientos. 
A quien reincida en el consumo se le incrementará hasta una mitad de la pena. 
ARTICULO 214.- A quien elabore o fabrique ilícitamente artesanías pirotécnicas, se le impondrán de tres meses a 
un año de prisión y 
de cien a quinientos días multa, en caso de reincidencia, la pena se incrementará en dos terceras partes. 
Para los efectos del presente artículo y del artículo 223 de esta Ley, se entenderá por fabricación ilícita, la 
manufactura o el 
ensamblado de armas o municiones; explosivos y sus artificios o sustancias químicas destinadas a la elaboración o 
fabricación de 
estos productos; así como las artesanías pirotécnicas y sustancias químicas para su elaboración, cuya materia prima 
sea de 
procedencia ilícita, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 fracción VIII y 79 fracción VII de la 
presente Ley. 
ARTÍCULO 215.- A quien sin el permiso correspondiente fabrique, comercialice, almacene o exporte artesanías 
pirotécnicas y 
sustancias químicas para su elaboración, se le impondrán de tres a siete años de prisión y de cien a quinientos días 
multa. 



ARTÍCULO 216.- A quien dolosamente utilice o disponga de artesanías pirotécnicas para causar daño, se le 
impondrán de tres meses 
a dos años de prisión y de treinta a doscientos días multa; y a quien las use para producir artefactos explosivos con 
fines delictivos, de 
cinco a quince años de prisión y de quinientos a mil días multa. 
ARTICULO 217.- A quien utilice sustancias químicas para la elaboración de artesanías pirotécnicas que no hayan 
sido autorizadas o 
use cantidades mayores a las establecidas en la Norma Oficial Mexicana respectiva, se le impondrán de uno a dos 
años de prisión y de 
cien a doscientos días multa. 
ARTÍCULO 218.- Al permisionario que fabrique o instruya la fabricación de artesanías pirotécnicas en lugares 
distintos a los 
autorizados por el permiso correspondiente se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de cien a trescientos 
días multa. En caso 
de reincidencia se aumentará hasta en una tercera parte el mínimo y el máximo de la pena prevista en el presente 
artículo. 
ARTÍCULO 219.- A quien importe sustancias químicas, sin que estas se ajusten a lo especificado en las Normas 
Oficiales Mexicanas, 
respecto a la calidad, se le impondrán de dos a cinco años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa. En 
caso de reincidencia 
se aumentará hasta en dos terceras partes el mínimo y el máximo de la pena prevista en el presente artículo. 
ARTÍCULO 220.- A quien exceda las cantidades especificadas en la Tabla de Capacidad Máxima de Almacenaje y 
Venta, y en la 
Tabla de Cantidades y Porcentajes de Sustancias Químicas para la Elaboración y Fabricación de Artesanías 
Pirotécnicas, establecidas 
en la Norma Oficial Mexicana respectiva, se le impondrán de dos a cinco años de prisión y de trescientos a 
seiscientos días multa. En 
caso de reincidencia se aumentará hasta en dos terceras partes el mínimo y el máximo de la pena prevista en el 
presente artículo. 
ARTÍCULO 221.- A quien utilice artesanías pirotécnicas de uso industrial en manifestaciones, asambleas 
deliberativas y en general 
en cualquier reunión pública sin el permiso correspondiente, se le impondrán de seis meses a un añode prisión y de 
trescientos a 
seiscientos días multa, sin perjuicio de las penas establecidas en otros ordenamientos legales. 
ARTÍCULO 222.- A quien transporte o almacene artesanías pirotécnicas o municiones y que por no cumplir las 
medidas de seguridad 
establecidas, cometa un delito, sin perjuicio de la pena correspondiente, se le impondrán, además, de tres a siete 
años de prisión y de 
cien a quinientos días multa. 
ARTÍCULO 223.- A quien fabrique ilícitamente armas o municiones; explosivos o sus artificios, así como 
sustancias químicas 
destinadas a la elaboración o fabricación de estos productos, se le impondrán de ocho a quince años de prisión y de 
mil quinientos a 
dos mil días multa. 
A quien fabrique ilícitamente piezas o componentes de armas o municiones, se le impondrán de tres a cinco años 
de prisión y de 
quinientos a mil días multa. 
Cuando se trate de armas o municiones de uso exclusivo para las Fuerzas Armadas, a que alude el artículo 9 
fracción II de esta Ley, se 
aumentará hasta en dos terceras partes el mínimo y el máximo de la pena prevista en el presente artículo. 
ARTÍCULO 224.- Se impondrán de diez a veinte años de prisión y de mil a mil quinientos días multa, a quien: 
I. Introduzca al territorio nacional, en forma clandestina, una o más armas o municiones de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas 



previstos en el artículo 9 fracción II de esta Ley. 
II. Introduzca al territorio nacional, en forma clandestina, explosivos y sus artificios o sustancias químicas 
destinadas a la 
elaboración o fabricación de estos productos. 
III. Introduzca a territorio nacional, en forma clandestina artesanías pirotécnicas y sustancias químicas para su 
elaboración; 
previstas en los artículos 130 y 131 de la presente Ley. 
IV. Adquiera los bienes introducidos clandestinamente, establecidos en las fracciones anteriores para fines 
mercantiles. 
ARTÍCULO 225.- A quien falsifique, suprima o altere ilícitamente las marcas de un arma, de explosivos y sus 
artificios, se le 
impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa. 
ARTÍCULO 226.- A quien, sin el permiso correspondiente, comercialice, transporte, almacene, repare o 
transforme armas, 
municiones, explosivos y sus artificios, así como sustancias químicas destinadas a la elaboración o fabricación de 
estos productos, se 
le impondrán de cinco a diez años de prisión y de quinientos a mil días multa. 
En el caso de componentes y piezas de armas o municiones, la pena será de dos a seis años de prisión y multa de 
cien a cuatrocientos 
días multa. 
Cuando se trate de armas o municiones de uso exclusivo para las Fuerzas Armadas, se aumentará hasta el doble del 
mínimo y máximo 
de la pena prevista en el presente artículo. 
ARTÍCULO 227.- A los titulares de permisos para la comercialización de armas o municiones; explosivos y sus 
artificios, así como 
de sustancias químicas destinadas a la elaboración o fabricación de estos productos, que los adquieran sin 
comprobar la procedencia 
legal de los mismos, se les impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de cuatrocientos a ochocientos días multa. 
A quien contando con permiso para comercializar artesanías pirotécnicas y sustancias químicas para su 
elaboración, las adquiera sin 
comprobar su procedencia legal, se le impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a quinientos días multa. 
A quien incurra en las conductas descritas en los párrafos anteriores, sin tener el carácter de permisionario, la pena 
se incrementará 
hasta en una tercera parte. 
ARTÍCULO 228.- A quien empleando el Servicio Postal Mexicano o servicios de paquetería y mensajería envíe 
armas o municiones 
se le impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa; en el caso de explosivos, 
artificios o 
sustancias químicas se le impondrán de cinco a doce años de prisión y de cuatrocientos a mil días multa. 
A quien empleando los mismos medios envíe artificios o sustancias químicas para actividades pirotécnicas, se le 
impondrán de dos a 
seis años de prisión y de cien a trescientos días multa. 
ARTÍCULO 229.- Las armas, municiones, explosivos o sus artificios, así como las sustancias químicas destinadas 
a la elaboración o 
fabricación de estos productos, y las artesanías pirotécnicas, relacionadas con la comisión de delitos previstos en 
esta Ley, serán 
decomisados por la autoridad judicial competente para ser destinados a la Secretaría para su aprovechamiento o 
destrucción. 
ARTÍCULO 230.- Al servidor público que participe en la comisión de los delitos previstos en este Título, o 
estando obligado por sus 
funciones a impedirlo no lo haga, se le impondrá, además de la pena que corresponda, destitución e inhabilitación 
para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos por el mismo plazo de la pena de prisión impuesta. 



ARTÍCULO 231.- Para la aplicación de la sanción pecuniaria en días multa, se estará a lo dispuesto por el salario 
mínimo vigente en 
el Distrito Federal. 
TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En tanto no se expidan las Normas Oficiales Mexicanas y el Reglamento de esta Ley, se 
aplicarán las 
disposiciones relativas al Reglamento en vigor que no se opongan a lo dispuesto en la misma. 
ARTÍCULO TERCERO.- Las dependencias del Ejecutivo Federal, para cumplir con lo dispuesto en diversos 
artículos de la presente 
Ley, expedirán las Normas Oficiales Mexicanas respectivas sobre esta materia, a más tardar en un año a partir de la 
publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. Para el cumplimiento de este artículo transitorio se creará 
un Comité de 
Normalización, integrado por las dependencias federales involucradas en esta Ley y coordinado por la Secretaría 
de la Defensa 
Nacional, a más tardar en treinta días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación. 
ARTÍCULO CUARTO.-. Los permisos y licencias concedidos por la Secretaría, conservarán la vigencia 
especificada en los mismos. 
ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría continuará regulando las actividades de la Pirotecnia como lo ha hecho hasta 
la fecha, en tanto 
las dependencias del Ejecutivo Federal expiden las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 
ARTÍCULO SEXTO.- Toda persona que posea armas, contará con un año, a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, para 
manifestarlo y registrarlas ante la Secretaría, la que señalará, a través de normas de carácter general, a los 
particulares, la manera en 
que podrán disponer de las mismas, cambiarlas por otras o pago por ellas. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los integrantes de las diversas Asociaciones Deportivas tendrán un plazo de seis meses a 
partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para cumplir con los requisitos previstos en el artículo 40, fracción IV de esta 
Ley 
ARTÍCULO OCTAVO.- Las referencias que se encuentren en diversos ordenamientos legales, respecto de la Ley 
Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberán entenderse como hechas a ésta. 
ARTÍCULO NOVENO.- En relación con los plazos para resolver las solicitudes de licencias y permisos, se 
reducirán a diez días 
hábiles cuando se implemente la utilización de sistemas computarizados o electrónicos. 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Las personas o instituciones públicas o privadas que actualmente tengan en su poder 
armas de las de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas deberán declararlo ante la autoridad militar más cercana, en un periodo máximo 
de un año, a partir 
de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. A las personas que cumplan con esta 
norma no se 
procederá ni penal, ni administrativamente y en todo caso se procederá de acuerdo con el Artículo Sexto 
Transitorio de esta Ley. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la presente Ley. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se abroga la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación con fecha 25 de enero de 1972. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar 
como sigue: 



ARTÍCULO 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 
importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes: 
I y II... 
III. De la Ley Federal de Armas de Fuego, Explosivos y Pirotecnia, los delitos siguientes: 
1) Posesión de armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, en el caso previsto en el artículo 200; 
2) Portación de armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, previsto en el artículo 201; 
3) Acopio de armas previsto en el artículo 202; 
4) Fabricación ilícita de armas o municiones; explosivos y sus artificios, así como las sustancias químicas 
destinadas a la 
elaboración o fabricación de estos productos, previstas en el artículo 223; 
5) Introducción a territorio nacional, en forma clandestina de armas o municiones que no están reservadas al uso 
exclusivo 
del Ejercito, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 205; 
6) Introducción a territorio nacional, en forma clandestina de armas, municiones; explosivos y sus artificios, 
artesanías 
pirotécnicas, así como las sustancias químicas destinadas a la elaboración o fabricación de estos productos, que se 
refieren en 
el artículo 224; 
7) Posesión de municiones de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas contempladas en el artículo 207; 
IV a XIV...... 
TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción II del artículo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar 
como sigue: 
ARTÍCULO 2º... 
I... 
II. Acopio de armas, previsto en el artículo 202; fabricación ilícita, prevista en el artículo 223; y la introducción 
clandestina 
prevista en el artículo 224, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego, Explosivos y Pirotecnia. 
TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma la fracción XVI del artículo 29 y la fracción XVIII del artículo 30 bis de la 
Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa Nacional, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I al XV ... 
XVI.- Llevar el Registro Federal de Armas, el control de la posesión y portación de armas de fuego, la regulación 
de 
municiones y sus componentes; expedir, suspender y cancelar las licencias para portar armas, así como vigilar y 
expedir 
permisos para el comercio, transporte y almacenamiento de armas de fuego, municiones, explosivos, agresivos 
químicos, 
artificios y material estratégico. 
XVII al XX ... 
Artículo 30 bis.- A la Secretaría de Seguridad Pública, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I al XVII ... 
XVIII.- Regular y tramitar la Licencia Oficial Individual de armas para que los servidores públicos del Gobierno 
Federal, 



Estatal, Municipal y del Distrito Federal, porten armas en el cumplimiento de sus obligaciones y que requieren de 
su uso, 
para lo cual se coordinará con la Secretaría de la Defensa Nacional, para que esta última expida las licencias 
correspondientes, así como opinar sobre la expedición y proponer la suspensión o cancelación de las licencias 
particulares 
colectivas. 
TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 


